
 

 

 

A C T A  N º 1 5 1 1: En la ciudad de Sunchales, departamento Castella-
nos, provincia de Santa Fe, a los diecinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinte, siendo la hora nueve, se reúnen bajo modalidad 
virtual, las Concejalas María José Ferrero, María Alejandra Bugnon de 
Porporatto y Andrea Ochat; y los Concejales Horacio Bertoglio, Oscar 
Trinchieri y Leandro Lamberti. Con la presencia de la Secretaria y Per-
sonal Administrativo del Cuerpo. Dando inicio a la Sesión Ordinaria Vir-
tual, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María 
José Ferrero (Cambiemos): “Muy buenos días, siendo la hora nueve y 
diez minutos del día 19 de noviembre de 2020 damos por inicio una 
nueva Sesión Ordinaria Virtual existiendo quorum reglamentario”. 1º) 
Aprobación Acta Nº 1510: Puesta a consideración se aprueba por 
unanimidad. 2º) Informe de presidencia: Toma la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “El 
jueves 12 de noviembre desarrollamos una nueva Sesión Ordinaria. Ese 
mismo día, nos sumamos al conversatorio organizado por el Comité de 
Bioética sobre la salud y el panorama actual en el marco del COVID-19. 
El lunes 16 de noviembre, desde las 07:00 horas realizamos trabajo en 
Comisión. Ese mismo día el Concejal Oscar Trinchieri y la Asesora Clau-
dia Astesana participaron de la reunión de instituciones de bien públi-
co. El martes 17 de noviembre también realizamos trabajo en Comisión, 
actividad que repetimos además en la mañana del miércoles 18. Hoy 
jueves, desde las 08:00 horas, realizamos una reunión virtual con el In-
tendente Gonzalo Toselli en relación al proyecto Presupuesto Municipal 
2021, el cual ingresa en esta Sesión”. 3º) Comunicaciones oficiales y 
peticiones particulares: Secretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 
994 NI. Tipo: Nota Institucional. Autoría: SOEM Sunchales. Asunto: 
Anuncia plan de lucha y movilización frente al Concejo Municipal por 
suspensión de los efectos de la Ordenanza Nº 2124. Finalizada su lectu-
ra, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María 
José Ferrero (Cambiemos): “Solicito que esta Nota sea enviada a sus 
antecedentes”. Aprobado. 4º) Despachos de Comisión: Secretaría pro-
cede con su lectura: Expte. Nº: 984 C. Tipo: Minuta de Comunicación. 
Autoría: María José Ferrero. DESPACHO CONCEJO MUNICIPAL: 
“VISTO: El Expte. Nº 984C, autoría de la Concejala María José Ferrero; 
CONSIDERANDO: Que por el proyecto de referencia solicita a la Cámara 
de Diputados de la provincia de Santa Fe dé pronto tratamiento al Pro-
yecto de Ley de Ficha Limpia; Que analizado el mismo los abajo firman-
tes constituidos en Comisión aprueban la ratificación del Despacho sin 
modificaciones sustanciales. Sunchales, 18 de noviembre de 2020”. Fi-
nalizada su lectura, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, 
Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Este Proyecto de Minuta 
de Comunicación fue ingresado en la Sesión anterior, donde ya fue fun-
damentada, es un Proyecto que habla de Ficha Limpia, de los requeri-
mientos que debe tener cada persona que se presente como candidato. 
La intención de esto es que este Proyecto, que está en Cámara de Dipu-
tados sea aprobado antes de las elecciones o de la presentación de las 
listas de las elecciones del año 2021. En su cuerpo dice: “El Concejo Mu-
nicipal de Sunchales solicita a la Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Fe que dé pronto tratamiento y aprobación al Proyecto de Ley 
de Ficha Limpia, cuyo objetivo es ampliar la lista de los requisitos a 
cumplir para ocupar cargos públicos”. Como ya dije, ya fue fundamen-
tado. Solicito y agradezco el acompañamiento de mis pares, la aproba-
ción de este Despacho sobre el Proyecto de Minuta de Comunicación. 



 

 

 

 

Queda entonces la ratificación del Despacho”. Aprobado. Toma la pala-
bra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero 
(Cambiemos): “Por unanimidad este Despacho es aprobado”. Expte. Nº: 
988 PDP. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: María Alejandra Bu-
gnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. DESPACHO CONCEJO 
MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. Nº 988PDP, autoría de la Concejala Ma-
ría Alejandra Bugnon de Porporatto y del Concejal Horacio Bertoglio; 
CONSIDERANDO: Que por el proyecto de referencia insta al Departa-
mento Ejecutivo Municipal a que considere para el Presupuesto 2021 
medidas en el marco de la Ordenanza Nº 2605; Que analizado el mismo 
los abajo firmantes constituidos en Comisión aprueban la ratificación 
del Despacho sin modificaciones sustanciales. Sunchales, 18 de noviem-
bre de 2020”. Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala María 
Alejandra Bugnon de Porporatto (PDP): “Bueno, este es un Proyecto 
de Minuta de Comunicación que también ingresó en la Sesión pasada y 
bueno, hemos tenido una pequeña reunión con el colega Veterinario del 
CE.MU.SA, el Doctor Mauro Cortassa, donde estuvimos viendo un poco 
los puntos que se solicitaban, que era la remodelación edilicia del quiró-
fano, que hace bastante se está pidiendo, se está haciendo siempre man-
tenimiento, pero necesita una remodelación un poco más importante. 
Por eso pedimos al Ejecutivo que aumente un poquito este tema del 
Presupuesto para poder activar todo lo que son las castraciones, la difu-
sión de las castraciones, la parte educativa que estamos tratando de in-
centivar en la población, la concientización de tener su perro adentro 
aunque parezca una cosa muy superflua, es algo que culturalmente da 
mucho trabajo y necesitamos el apoyo del Estado para esto, para poder 
concientizar a la población. Fundamentalmente yo creo que lo que he-
mos solicitado es un poco de apoyo político, también lo que se pide con-
cretamente es apoyo presupuestario para poder llevar a cabo acciones 
más concretas y más efectivas en el año 2021. Nada más. Yo solamente 
agradezco a todos los Ediles el tratamiento de este Proyecto de Minuta 
y solicito la ratificación del Despacho”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gra-
cias Concejala Porporatto. Es moción entonces la ratificación del Despa-
cho”. Aprobado. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Con-
cejala María José Ferrero (Cambiemos): “Por unanimidad, este Despa-
cho de Comisión es aprobado”. Expte. Nº: 989 FPCyS. Tipo: Declara-
ción. Autoría: Andrea Ochat. Adhesión: Leandro Lamberti. DESPACHO 
CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. Nº 989FPCyS, autoría de la 
Concejala Andrea Ochat con la adhesión del Concejal Leandro Lamberti; 
CONSIDERANDO: Que por el proyecto de referencia declara de interés 
social y cultural el Proyecto "El retrato de la semana" del diseñador grá-
fico y fotógrafo Diego Rosso; Que analizado el mismo los abajo firman-
tes constituidos en Comisión aprueban la ratificación del Despacho sin 
modificaciones sustanciales. Sunchales, 18 de noviembre de 2020”. Fi-
nalizada su lectura, pide la palabra la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-
PS): “Bien, si bien este Proyecto de Declaración fue ampliamente fun-
damentado en ocasión de su presentación en la Sesión pasada, voy a 
retomar algunos de los argumentos para darle más marco a la aproba-
ción. Decía en esa oportunidad que “El retrato de la semana”, tiene co-
mo fin hacer conocer, reconocer, documentar y dar testimonio de la 
trayectoria, el trabajo, la dedicación y la historia de vida de personas de 
Sunchales que tengan o hayan tenido un oficio o un comercio durante 
mucho tiempo en la ciudad. Que la publicación en redes sociales permi-



 

 

 

te que la historia se distribuya, se difunda y llegue a más personas, 
quienes la amplían, la enriquecen y la nutren con su participación a tra-
vés de comentarios, recuerdos, experiencias, anécdotas y también con 
imágenes. Finalmente el círculo se cierra con el obsequio de una foto-
grafía impresa de su retrato al protagonista de la historia y el registro 
fotográfico de dicho momento. Como decía también, todo ello es com-
partido en las redes sociales. Los relatos y las imágenes emocionan a la 
vez que nos llevan a otras épocas y momentos de nuestra historia. Nos 
adentran en las vidas de las familias, de los comercios, los emprendi-
mientos, los sueños, los inicios y también los finales. Son esas historias 
que en general no han quedado registradas en los libros, a las que se 
accede a través del relato de sus protagonistas, e invitan a los recuerdos 
de otros que suman y enriquecen la memoria colectiva. Además, Diego 
Rosso pone en palabras e imágenes la valiosa labor y el compromiso de 
instituciones y grupos de vecinos que buscan aportar al bienestar de 
todos. Se trata de un hermoso proyecto que sin dudas, además de visibi-
lizar las historias personales y la realidad de vecinas y vecinos suncha-
lenses, de rescatar esas historias y difundirlas para que la comunidad 
las conozca, va conformando un riquísimo archivo documental de los 
que fuimos y somos, nuestras costumbres, actividades, nuestra manera 
de vivir y a partir de ello, de desarrollarnos como ésta que somos, la 
comunidad sunchalense. El texto formal del Proyecto de Declaración y 
que estaríamos aprobando es el siguiente: “El Concejo Municipal de 
Sunchales declara de Interés Social y Cultural el Proyecto “El retrato de 
la semana” desarrollado por el diseñador gráfico y fotógrafo Diego Ros-
so, que rescata y visibiliza historias de nuestra comunidad contribu-
yendo a la conformación de un archivo colectivo”. Eso es todo, agradez-
co el acompañamiento de Concejalas y Concejales y solicito la ratifica-
ción del presente Despacho de Comisión”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gra-
cias Concejala Ochat. Es moción entonces la ratificación del Despacho”. 
Aprobado. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala 
María José Ferrero (Cambiemos): “Por unanimidad este Despacho es 
aprobado”. Expte. Nº: 991 FPCyS. Tipo: Declaración. Autoría: Leandro 
Lamberti. Adhesión: Andrea Ochat. DESPACHO CONCEJO MUNICIPAL: 
“VISTO: El Expte. Nº 991FPCyS, autoría del Concejal Leandro Lamberti 
con la adhesión de la Concejala Andrea Ochat; CONSIDERANDO: Que 
por el proyecto de referencia declara de interés educativo y ciudadano 
el Proyecto "Primer Escuela Secundaria Virtual de la Argentina" desa-
rrollado por el ICES; Que analizado el mismo los abajo firmantes consti-
tuidos en Comisión aprueban la ratificación del Despacho sin modifica-
ciones sustanciales. Sunchales, 18 de noviembre de 2020”. Finalizada su 
lectura, pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gra-
cias Presidenta. Bueno, con el mismo tenor de lo expresado por la Con-
cejala Ochat en el Proyecto de Declaración anterior, este también fue 
presentado en la última Sesión y en los fundamentos destacábamos esta 
iniciativa con ingenio y creatividad que fundamentalmente está relacio-
nada con este tiempo de Pandemia, que ha tenido el Instituto Coopera-
tivo de Enseñanza Superior con el lanzamiento del Primer Secundario 
Virtual de la República Argentina, el que todavía se encuentra sujeto a la 
aprobación de las Autoridades de Educación. Este Proyecto tiene como 
destinatarios a alumnos que hayan concluido la escolaridad primaria y 
se encuentren viviendo a treinta kilómetros o más de la ciudad de Sun-
chales, sin descartar en el futuro poder ofrecerlo a todo el país. La es-



 

 

 

 

tructura curricular es la misma para todo el nivel secundario y en la 
parte práctica se divide, o el grupo de clase de la Secundaria presencial 
contando con dos grupos de veinticinco alumnos presenciales y cinco 
alumnos de educación a distancia, máximo diez alumnos modalidad a 
distancia para el año 2021, compartiendo la totalidad de alumnos, pro-
fesores, clases sincrónicas y plataforma virtual. Decíamos que la entidad 
utiliza el Sistema Acadeu de Gestión Educativa: aplicación que permite 
un permanente contacto con los alumnos y sus familias, por compu-
tadora o celular. Allí se comunican notas, fechas de evaluaciones, men-
sajes, asistencia y permite realizar estadísticas de rendimiento acadé-
mico. Indudablemente este Proyecto habla de la fortaleza que el Institu-
to Cooperativo de Enseñanza Superior tiene como institución, demos-
trando en sus recursos humanos, docentes capacitados y medios tecno-
lógicos en este camino innovador en estos tiempos, en donde nuestra 
forma de vida ha sido alterada radicalmente por la Pandemia. Decíamos 
que es un motivo de orgullo para los Sunchalenses. Y justificación plena 
para esta decisión del Concejo Municipal que por supuesto ha sido eva-
luada en Comisión, ha sido acompañada por el resto de los Concejales a 
los cuales agradezco y solicito la ratificación del Despacho del Proyecto 
de Declaración”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Con-
cejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Concejal Lamberti. Es 
moción entonces la ratificación del Despacho”. Aprobado. Toma la pala-
bra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero 
(Cambiemos): “Por unanimidad este Despacho es aprobado”. Expte. Nº: 
992 PAVS. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: Oscar Trinchieri. 
DESPACHO CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. Nº 992PAVS, au-
toría del Concejal Oscar Trinchieri; CONSIDERANDO: Que por el pro-
yecto de referencia solicita al DEM información sobre la situación en la 
que se encuentra la obra denominada Plan de Reconstrucción de Pavi-
mento Urbano; Que analizado el mismo los abajo firmantes constituidos 
en Comisión aprueban la ratificación del Despacho con la modificación 
de días, debiendo consignarse diez días en lugar de cinco días como es-
taba planteado en el proyecto original. Sunchales, 18 de noviembre de 
2020”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Oscar Trin-
chieri (PAVS): “Bien, este es un Despacho sobre Proyecto de Minuta de 
Comunicación que estamos aprobando en la fecha, que fue presentado 
en la última Sesión y que lo estuvimos trabajando y enriqueciendo por 
decirlo de alguna manera en reuniones de Comisión. Por eso agradezco 
a mis pares que acompañen este pedido de informe al Ejecutivo Munici-
pal. Concretamente el Proyecto es muy breve y simple. Manifiesta: “El 
Concejo Municipal de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal remita en el plazo de diez días, información acerca de la situa-
ción en que se encuentra la obra denominada “Plan de Reconstrucción 
de Pavimento Urbano”, y en particular se solicita la siguiente informa-
ción. 1.- Si entre el DEM y la empresa adjudicataria de la obra se ha sus-
cripto un nuevo convenio específico, si es así, que determine el sector 
que se intervendrá, el tiempo que llevará y cuál es el monto de obra; y 
de haberse concretado este acuerdo remita copia de la citada documen-
tación”. Las fundamentaciones ya las he manifestado en el momento de 
la presentación del Proyecto de Minuta de Comunicación. Es un aspecto 
que obviamente el Concejo Municipal debe estar absolutamente al tanto 
de lo que suceda en una obra absolutamente fundamental como es este 
“Plan de Reconstrucción de Pavimento Urbano” y que ya se iniciaron las 
obras, que por supuesto celebro, en particular, que se hayan reiniciado 



 

 

 

después de más de quince meses, pero bueno, tenemos obviamente la 
responsabilidad y la obligación en este Cuerpo Legislativo de ir cono-
ciendo cada paso que se va dando y fundamentalmente la documenta-
ción que respalda a todas estas acciones. Así que agradecer nuevamente 
a los pares. Pido la ratificación de este Despacho sobre Proyecto de Mi-
nuta de Comunicación. Gracias Presidenta”. Toma la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): 
“Gracias Concejal Trinchieri. Es moción entonces la ratificación del Des-
pacho de Comisión”. Aprobado. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Por unanimi-
dad este Despacho es aprobado”. Expte. Nº: 622 FPCyS. Tipo: Ordenan-
za. Autoría: Andrea Ochat. Adhesión: Carlos Gómez. DESPACHO 
CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. Nº 622FPCyS, autoría de la 
Concejala Ochat con la adhesión del Concejal Carlos Gómez; 
CONSIDERANDO: Que por el proyecto de referencia establece el marco 
regulatorio para funcionamiento de vehículos gastronómicos; Que ana-
lizado el mismo los abajo firmantes constituidos en Comisión aprueban 
la ratificación del Despacho con el siguiente texto: “ARTÍCULO 1º: Esta-
blécese el marco regulatorio para funcionamiento de vehículos gastro-
nómicos destinados a la elaboración y comercialización de alimentos y 
bebidas, en espacios de dominio público o privado dentro del distrito Sun-
chales. ARTÍCULO 2º: Considérese VEHÍCULO GASTRONÓMICO, “Food-
Truck”, “Carri-bar” o “Carro de comidas”, a todo módulo con motor incor-
porado o acarreado por otros vehículos, acondicionado para la elabora-
ción de alimentos y bebidas listos para consumir en la vía pública y su ex-
pendio, desde su interior. ARTÍCULO 3º: Se admite la elaboración de ali-
mentos y bebidas en los vehículos gastronómicos siempre que cumplan 
con lo dispuesto en materia de habilitaciones, higiene y seguridad alimen-
taria, debiendo contar el permisionario con el personal que haya realiza-
do y aprobado el curso de manipulación de alimentos. ARTÍCULO 4º: El 
Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas que correspon-
da, debe determinar los sectores destinados a la instalación y funciona-
miento de vehículos gastronómicos, los que deben contar con las condi-
ciones de accesibilidad, salubridad e higiene necesarias para el desarrollo 
de la actividad. ARTÍCULO 5º: La Autoridad de Aplicación es la Secretaría 
de Gestión, o la que en el futuro la reemplace, a través de sus áreas com-
petentes. Esta no puede otorgar autorizaciones cuando ello pudiera inter-
ferir con el normal desarrollo de otras actividades existentes en el lugar o 
restringir al público el normal uso y circulación en los espacios públicos a 
ocupar, con excepción de eventos organizados por la municipalidad con el 
fin de promover las actividades locales. ARTÍCULO 6º: Para su funciona-
miento, el vehículo gastronómico debe contar con: 1. la habilitación del 
vehículo o módulo como local comercial o puesto de venta por parte de 
las dependencias competentes del Departamento Ejecutivo Municipal; 2. 
la autorización para ocupar espacio público, otorgada por el área corres-
pondiente del Departamento Ejecutivo Municipal. Esta autorización sólo 
es otorgada al vehículo gastronómico con la habilitación establecida en el 
inciso 1 y es de carácter precario en todos los casos; 3. la autorización de 
Agencia Sunchalense de Seguridad Alimentaria (ASSAL), en lo que a esta 
compete; 4. seguro de responsabilidad civil que: * brinde cobertura a las 
personas que utilicen los servicios, * proporcional a la índole del empren-
dimiento, * contemple sumas aseguradas, clausulas y asegurados adicio-
nales a entera satisfacción del municipio, * establezca a la municipalidad 
como beneficiario de la póliza, y con la cual esta hará frente a los even-



 

 

 

 

tuales reclamos, y * cuyas especificaciones se establecezcan por la vía de 
la reglamentación ARTÍCULO 7º: El vehículo debe contar con todos los 
elementos exigibles por la Ley de Tránsito en vigencia. ARTÍCULO 8º: El 
permiso se otorga con carácter personal e intransferible y por un plazo 
máximo de un (1) año, pudiendo renovarse a su vencimiento. La renova-
ción del permiso debe solicitarse ante la autoridad de aplicación, con los 
requisitos que se establezcan en la reglamentación. Ninguna persona po-
drá ser titular de más de dos (2) permisos de uso. Queda estrictamente 
prohibido al permisionario del vehículo gastronómico, la ocupación de 
lugares distintos al expresamente asignado. La Autoridad de Aplicación 
puede disponer la reubicación de los permisionarios por razones de opor-
tunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemniza-
ción alguna a favor de éstos. Los interesados deben tramitar el permiso 
correspondiente ante la Unidad Polivalente de Control (U.P.C.) de la Mu-
nicipalidad de Sunchales Los permisos se otorgan de acuerdo a las si-
guientes modalidades: - Para servicio permanente en espacios públicos o 
privados: el permiso corresponde a la parada asignada hasta finalizar el 
período establecido. - Para un evento determinado: el permiso de uso con-
templa un sitio determinado y un horario de funcionamiento del servicio, 
disponiéndose la remoción al finalizar dicho evento. En la resolución de 
otorgamiento del permiso de uso se deberá precisar su modalidad. Para la 
instalación de equipamiento de mesas y sillas se requerirá un permiso es-
pecial que será reglamentado por la Autoridad de Aplicación. ARTÍCULO 
9º: Los interesados en explotar estos emprendimientos deben cumplir con 
los siguientes requisitos: Personas físicas: a. Poseer capacidad y demos-
trar conocimientos suficientes para la elaboración y comercio de comidas 
y/o bebidas en vehículos gastronómicos, avalado por la certificación co-
rrespondiente al curso de manipulación de alimentos. b. Demostrar cons-
tancia de inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos; 
c. Realizar el trámite previsto para la habilitación de comercios según la 
norma Nº 2403/14. Personas Jurídicas: a. Poseer capacidad suficiente 
para la elaboración y comercio de comidas o bebidas en vehículos gastro-
nómicos; b. Encontrarse inscripta ante el registro pertinente; c. Realizar 
el trámite previsto para la habilitación de comercios según la Ordenanza 
Nº 2403; d. Estar inscripto ante la Administración Federal de Ingresos 
Públicos; e. Encontrarse inscripto en la categoría correspondiente del im-
puesto sobre los ingresos brutos. ARTÍCULO 10º: Los vehículos gastro-
nómicos pueden operar en la vía pública siempre y cuando no afecten la 
paz pública con ruidos molestos más allá de lo permitido. También son 
responsables por la suciedad que pudiera acumularse en la vía pública 
por el descuido de consumidores y empleados. Deben tener visibles y sufi-
cientes recipientes para arrojar los residuos, además de cartelería que 
alerte al consumidor de no contaminar el espacio público. Si, aun con ta-
les medidas, hay desperdicios en el suelo, al finalizar la jornada de trabajo 
deben hacer limpieza del espacio público circundante al vehículo. La dis-
posición de los residuos se fijará por vía reglamentaria según correspon-
da en cada caso, la que debe propiciar la separación de residuos. Queda 
prohibido: • instalarse fuera de la superficie determinada para la activi-
dad, cajones, mercadería, bolsas o artefacto alguno. • alterar la locación y 
el rubro para el que fuera autorizado. • entorpecer el paso de peatones y 
vehículos, y obstaculizar la visión vehicular. ARTÍCULO 11º: Se habilita el 
funcionamiento solo en los horarios, lugares y condiciones que se deter-
mine mediante decreto reglamentario, que debe establecer los mejores 
sitios geográficos para permitir el funcionamiento de los vehícu-



 

 

 

los. ARTÍCULO 12º: El Departamento Ejecutivo Municipal debe determi-
nar mediante reglamentación las especificaciones de diseño constructivo 
estructural y características técnicas de las instalaciones de los vehículos 
gastronómicos, definiendo entre otros aspectos, las especificaciones de 
seguridad higiénico–sanitarias con las que deben contar los puestos y 
respetando los siguientes criterios generales, como presupuestos míni-
mos: a) Caras exteriores del puesto, revestidas con material duradero no 
corrosible, no poroso, de fácil higienizado y sanitizado, y forraje inte-
rior de acero inoxidable o materiales resistentes, impermeables, atóxicos 
y de fácil limpieza y desinfección en las partes que están en contacto con 
los alimentos. b) Energía eléctrica provista según lo establezca el decreto 
reglamentario. (disyuntor, termomagnética, puesta a tierra y materiales 
reglamentarios). c) Adecuada conservación de la cadena de frío para los 
alimentos que la requieran. d) Abastecimiento de agua potable, con un 
adecuado sistema de distribución que incluya deposito con su correspon-
diente cerramiento. e) Tanque de almacenamiento de agua residual. f) 
Pileta lavamanos en el interior y procedimiento escrito de lavado de ma-
nos expuesto. g) Elementos para la higiene, guantes, gorros y cofias sufi-
cientes para el personal, jabón líquido, toallas de papel descartables y al-
cohol en gel para el personal y el público. h) Artículos de limpieza, higie-
nización y desinfección, aprobados por la autoridad sanitaria competente 
para el uso al que se los destina, rotulados y debidamente sectorizados a 
menor altura. i) Cestos para la disposición de los guantes, gorros y cofias 
utilizados. j) Cestos de residuos con tapa instalados en la atención al pú-
blico. k) Cestos de basura con bolsas y tapa con sistema a pedal para uso 
interno. l) Ausencia de elementos en el puesto que puedan contaminar los 
alimentos, a excepción de los elementos mencionados en el punto h). m) 
Provisión de agua caliente, de requerirlo el tipo de elaboración. n) Tanque 
de almacenamiento de aceites vegetales usados en la elaboración de los 
alimentos, adecuados para la posterior disposición final de acuerdo a las 
disposiciones municipales. ñ) Heladera o freezer para almacenamiento y 
conservación de alimentos o bebidas perecederos. o) Equipo de cocina y 
calentamiento eléctrico, microondas o a gas. p) Campana u otro tipo de 
chimenea para la eliminación de humo y olores. q) Pileta con desagüe co-
rrespondiente para el lavado de los alimentos y utensilios. r) Vidrio o acrí-
lico protector si se exhibieran alimentos o bebidas al público. s) Sistema 
de ventilación adecuado para prevenir el exceso de vapor o calor. t) com-
partimentos adecuados (estantes y/o alacenas) mantenidos en perfectas 
condiciones de limpieza, para utensilios descartables para el público y 
enseres. u) Botiquín de primeros auxilios. v) Extintores de incendio. 
ARTÍCULO 13º: La A.S.S.A.L. queda facultada para autorizar el tipo de 
productos alimenticios y bebidas, que puedan ser elaboradas o vendidas 
en los vehículos gastronómicos. El Departamento Ejecutivo Municipal 
puede establecer requisitos operativos adicionales tendientes a procurar 
la inocuidad de los alimentos. ARTÍCULO 14º: En caso de establecerse en 
lugar fijo, se debe contar con acceso garantizado a baños. ARTÍCULO 
15º: Para la instalación de equipamiento de mesas y sillas se requiere de 
un permiso especial reglamentado por el Departamento Ejecutivo Muni-
cipal. ARTÍCULO 16º: En caso de utilizar gas, las garrafas deben estar 
correctamente ajustadas al exterior del módulo y protegidas por estruc-
tura de rejilla a fin de evitar desprendimientos en el traslado, y su cone-
xión debe ser fija y reglamentaria. ARTÍCULO 17º: A fin de acreditar la 
procedencia de los alimentos, el permisionario deberá presentar a reque-
rimiento de la Autoridad de Aplicación la siguiente documentación o cer-



 

 

 

 

tificación de origen: a. Los remitos o facturas de compra. b. En el caso 
particular de los chacinados deberán cumplir los requisitos de rotulado 
vigentes. ARTÍCULO 18º: La determinación del tributo a pagar por el 
desarrollo de la actividad y la ocupación del espacio público en virtud de 
la presente, se realiza conforme lo normado por la ordenanza tributaria 
vigente. ARTÍCULO 19º: El Departamento Ejecutivo Municipal debe noti-
ficar en forma fehaciente a los responsables, apoderados, encargados o 
propietarios de los vehículos gastronómicos de los requisitos fijados en 
esta Ordenanza y de toda otra normativa vinculada a la actividad. 
ARTÍCULO 20º: Previo dictamen del Autoridad de Aplicación y labrado 
de acta, serán pasibles de las sanciones según la gravedad de la infrac-
ción, y de acuerdo al siguiente esquema:* El funcionamiento de vehículos 
gastronómicos sin el permiso correspondiente, con multa de 300 UF a 
1000 UF” y/o clausura de hasta ciento ochenta (180) días. * El funciona-
miento de vehículos gastronómicos en contravención a las disposiciones 
vigentes en la presente ordenanza, con multa de 100 UF a 500 UF y/o 
clausura de hasta ciento ochenta (180) días”. ARTÍCULO 21º: Cualquier 
infracción a los deberes estipulados en la presente ordenanza y demás 
normativas aplicables, además de las sanciones correspondientes, puede 
dar lugar a la retención del puesto. La retención del puesto habilita su 
traslado al depósito municipal o lugar que designe el Departamento Eje-
cutivo Municipal, restituyéndoselo a quien acredite estar legitimado para 
recibirlo, previo juzgamiento del hecho contravencional y cumplimiento 
de la Resolución dictada. El infractor puede retirar la mercadería del 
puesto en el mismo momento de disponerse la retención, o dentro de las 
doce (12) horas de la misma, siempre que dicha mercadería se encuentre 
en buen estado, bajo apercibimiento de tenerse por abandonada a favor 
de la Municipalidad y/o de quien ésta disponga. En ningún supuesto pue-
de el infractor reclamar indemnización por el deterioro que sufriere la 
mercadería durante el plazo en el cual el mismo tiene derecho a retirarla. 
Para cualquier situación no prevista expresamente en la presente, en re-
lación a la retención del puesto, se aplican las normas municipales co-
rrespondientes que contemplen supuestos análogos. ARTÍCULO 22º: El 
Departamento Ejecutivo Municipal debe arbitrar los medios correspon-
dientes para dar cumplimiento, atendiendo a las particularidades que 
presenta la actividad regulada por la presente Ordenanza, de las disposi-
ciones de la Ordenanza Nº 2414 que regula el Sistema de gestión de Resi-
duos Sólidos Urbanos (RSU). ARTÍCULO 23º: El Departamento Ejecutivo 
debe reglamentarla presente, y ponerla a consideración de este Concejo 
en un plazo máximo de treinta días, para luego proceder a la implemen-
tación efectiva de la presente. Sunchales, 18 de noviembre de 2020”. Fi-
nalizada su lectura, pide la palabra la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-
PS): “Gracias. Bueno, este Proyecto de Ordenanza que hoy estaríamos 
aprobando, en realidad este Despacho establece en su Artículo 1º) el 
marco regulatorio para funcionamiento de vehículos gastronómicos 
destinados a la elaboración y comercialización de alimentos y/o bebi-
das, en espacios de dominio público o privado dentro del distrito Sun-
chales. El Artículo 2º) considera vehículo gastronómico, “Food-Truck”, 
“Carri-bar” o “Carro de comidas”, a todo módulo con motor incorporado 
o acarreado por otros vehículos, acondicionado para la elaboración de 
alimentos y bebidas listos para consumir en la vía pública y/o su ex-
pendio, desde su interior. El Artículo 3º) establece que se admite la ela-
boración de alimentos y/o bebidas en los vehículos gastronómicos 
siempre que cumplan con lo dispuesto en materia de habilitaciones, hi-



 

 

 

giene y seguridad alimentaria, debiendo contar el permisionario con el 
personal que haya realizado y aprobado el curso de manipulación de 
alimentos. En el Artículo 4º) se establece que es el DEM quien a través 
de las áreas que corresponda, debe determinar los sectores destinados 
a la instalación y funcionamiento de vehículos gastronómicos, los que 
deben contar con las condiciones de accesibilidad, salubridad e higiene 
necesarias para el desarrollo de la actividad. En el Artículo 5º) se define 
que no se puede otorgar autorizaciones cuando ello pudiera interferir 
con el normal desarrollo de las actividades existentes en el lugar o res-
tringir al público el normal uso y circulación de los espacios públicos a 
ocupar. En el Artículo 6º) se establecen los requisitos para su funcio-
namiento que son varios porque contemplan todo lo que tiene que ver 
con salubridad, seguridad e higiene. El Artículo 7º) establece obviamen-
te que debe contar con todos los elementos exigibles por la Ley de 
Tránsito en vigencia porque se trata de un vehículo. El Artículo 8º) es-
tablece las características del permiso que será otorgado con carácter 
personal e intransferible y por un plazo máximo de un año, pudiendo 
renovarse a su vencimiento. Y establece modalidades a la entrega de 
esos permisos que son: - Para servicio permanente en espacios públicos 
o privados: el permiso corresponde a la parada asignada hasta finalizar 
el período establecido. Y la otra modalidad: - Para un evento determi-
nado, entonces el permiso de uso contempla un sitio determinado y un 
horario de funcionamiento del servicio, disponiéndose la remoción al 
finalizar dicho evento. El Artículo 9º) también establece los requisitos 
que deben cumplir los interesados en explotar este tipo de emprendi-
miento que son varios y están definidos en función de si son personas 
físicas o jurídicas y toda la normativa que deben cumplir. El Artículo 
10º) habla del funcionamiento. Establece que los vehículos gastronómi-
cos pueden operar en la vía pública siempre y cuando no afecten la paz 
pública con ruidos molestos más allá de lo permitido. También son res-
ponsables por la suciedad que pudiera acumularse en la vía pública por 
el descuido de consumidores y empleados. Deben tener visibles y sufi-
cientes recipientes para arrojar los residuos, además de cartelería que 
alerte al consumidor de no contaminar el espacio público. Si, aun con 
tales medidas, hay desperdicios en el suelo, al finalizar la jornada de 
trabajo deben hacer limpieza del espacio público circundante al vehícu-
lo. En el Artículo 11º) Se habilita el funcionamiento solo en los horarios, 
lugares y condiciones que se determine mediante Decreto Reglamenta-
rio, que debe establecer los mejores sitios geográficos para permitir el 
funcionamiento de los vehículos. El Artículo 12º) establece característi-
cas estructurales y sanitarias. Y define que será el Departamento Ejecu-
tivo Municipal quien debe determinar mediante reglamentación. Conti-
nuamos con el Artículo 13º) dice que es la ASSAL, la Agencia Santafesi-
na de Seguridad Alimentaria, la queda facultada para autorizar el tipo 
de productos alimenticios y bebidas, que puedan ser elaboradas y/o 
vendidas en los vehículos gastronómicos. En el Artículo 14º) dice que 
quienes se vayan a establecer en un lugar fijo, deben contar con acceso 
garantizado a baños. El Artículo 15º) define que para la instalación de 
equipamiento de mesas y sillas se requiere de un permiso espe-
cial reglamentado por el Departamento Ejecutivo Municipal. El Artículo 
16º) se establece que en caso de utilizar gas, las garrafas deben estar 
correctamente ajustadas al exterior del módulo y protegidas por estruc-
tura de rejilla a fin de evitar desprendimientos en el traslado, y además 
su conexión debe ser fija y reglamentaria. Bueno, continúan una serie 



 

 

 

 

de Arts. que tienen que ver con la determinación de los tributos, de la 
documentación a presentar y llegamos al Artículo 20º) que establece las 
sanciones en relación a cuando no haya un normal funcionamiento de 
estos emprendimientos, llegando también a la multa o hasta el secues-
tro del vehículo. Después establece en el Artículo 23º) que el Departa-
mento Ejecutivo debe reglamentar la presente y ponerla a considera-
ción de este Concejo en un plazo máximo de treinta días. Eso es en ge-
neral lo que establecen los Artículos de este Despacho. Cuando yo pre-
sentaba, hace ya bastante tiempo este Proyecto, decía que en el orde-
namiento jurídico local había un vacío legislativo en materia de expen-
dio de bebidas y comidas en lugares públicos de la ciudad, a través de 
una práctica que se estaba volviendo muy común en otras ciudades del 
país, como es la de los vehículos gastronómicos. Creo que hoy dimos un 
gran paso porque estamos dando respuesta tanto a ese vacío, pero tam-
bién esta tendencia en los jóvenes, en las familias, que buscan nuevas 
opciones gastronómicas en nuestra ciudad. Además, obviamente de 
abrir posibilidades a un nuevo modelo de negocios que genera puestos 
de trabajo y la apropiación del espacio público por parte de los veci-
nos. Esto se vuelve totalmente relevante en el actual contexto económi-
co y sobre todo en esta progresiva apertura en el marco de la Pandemia 
donde la posibilidad de disponer de espacios adecuados para el disfrute 
y la recreación al aire libre es clave. Con la satisfacción de estar brin-
dando respuestas a estas inquietudes de la comunidad y agradeciendo 
desde ya a Concejalas y Concejales el tratamiento y todos los aportes 
realizados, solicito la ratificación del presente Despacho”. Toma la pala-
bra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero 
(Cambiemos): “Gracias Concejala Ochat. Es moción entonces la ratifica-
ción del Despacho”. Aprobado. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Por unanimi-
dad este Despacho fue aprobado”. 5º) Respuesta del Departamento 
Ejecutivo Municipal a Minuta de Comunicación: Secretaría procede 
con su lectura: Expte. Nº: 993 DEM. Autoría: Departamento Ejecutivo 
Municipal. “Sunchales 10 de noviembre 2020. Sra. Presidente, María 
José Ferrero, Concejo Municipal, Sunchales – Provincia de Santa Fe. S/D. 
Ref: Respuesta de Minuta de Comunicación Nº 854/2020. De mi consi-
deración: Quien suscribe, Marcelo Schmidt, Coordinador de Asesoría 
Jurídica de esta Municipalidad de Sunchales, se dirige por su intermedio 
al Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales y hace referencia: - A la 
Minuta de Comunicación Nº 854/2020 del Concejo Municipal por medio 
de la cual se requiere al Departamento Ejecutivo Municipal informe so-
bre el proyecto técnico y presupuesto de las reformas del ingreso de 
Avda. Yrigoyen. En tal sentido, se acompaña a la presente: - Plano e 
imágenes de proyecto. – Planilla de cómputo: (i) Rubro materiales y (ii) 
Rubros manos de obra. Esperando haber dado cumplimiento a la requi-
sitoria de este Concejo, y quedando a disposición para brindar las acla-
raciones o ampliaciones que consideren necesarias, aprovecho la opor-
tunidad para saludarla muy cordialmente. Dr. Marcelo Schmidt, Coordi-
nador de Asesoría Jurídica Municipalidad de Sunchales”. Finalizada su 
lectura, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Ma-
ría José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Secretaría. Solicito que esta 
respuesta sea enviada a sus antecedentes”. Aprobado. 6º) Proyectos 
presentados: Secretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 995 PDP. 
Tipo: Declaración. Autoría: María Alejandra Bugnon de Porporatto y 
Horacio Bertoglio. PROYECTO DE DECLARACIÓN: “El Concejo Munici-



 

 

 

pal de Sunchales declara de interés social y comunitario el Decreto Nº 
883/2020 que reglamenta la Ley Nº 27.350 sobre uso medicinal del Ca-
nabis y sus derivados”. Finalizada su lectura, pide la palabra la Conceja-
la María Alejandra Bugnon de Porporatto (PDP): “Bueno, este Pro-
yecto de Declaración en su cuerpo dice: “El Concejo Municipal de Sun-
chales declara de interés social y comunitario el Decreto Nº 883/2020 
que reglamenta la Ley Nº 27.350 sobre uso medicinal del Canabis y sus 
derivados”. Esta Ley, la Ley Nº 27.350 regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor de la 
planta de Cannabis y sus derivados. Dicha norma establece en sus Ar-
tículos 2º) y 3º) el “PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA 
INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, 
SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES”, en la órbi-
ta del Ministerio de Salud y estableció los objetivos del mismo y a los 
fines de dar cumplimiento a las previsiones de la mencionada Ley se 
dictaron las normas reglamentarias necesarias para su efectiva imple-
mentación a través de este Decreto Nº 738/17. En este sentido y en vir-
tud de dicho Decreto, el acceso al aceite de Cannabis y sus derivados es 
restrictivo, porque solo pueden acceder a su uso quienes se incorporen 
a protocolos de investigación en epilepsia refractaria, y económicamen-
te excluyente, atento el alto costo que implica su importación y por su 
parte, el Régimen de Acceso por vía de Excepción a productos que con-
tengan cannabinoides o derivados de la planta de Cannabis, aprobado 
por la Resolución de la ex-Secretaría de Regulación y Gestión Sanitaria 
Nº 133/19 que requiere para su autorización la prescripción del trata-
miento por médicos especialistas en Neurología o Neurología Infantil 
matriculados ante autoridad sanitaria competente, y solo en los casos 
de pacientes con epilepsia refractaria. En otro orden, el Artículo 8º) de 
la mencionada Ley Nº 27.350 creó un Registro Nacional Voluntario con 
el objeto de facilitar el acceso gratuito al aceite de Cannabis y sus deri-
vados que la Ley en mención garantiza y que hoy no está disponible, lo 
que impide el adecuado control de calidad de derivados del Cannabis o 
supuestos derivados del mismo, lo cual no solo compromete la salud de 
las usuarias y los usuarios sino que también genera expectativas infun-
dadas promovidas por el simple afán de lucro. En este sentido estas res-
tricciones reglamentarias configuraron barreras al acceso oportuno del 
Cannabis por parte de la población y como respuesta a ello, un núcleo 
significativo de usuarias y usuarios han decidido satisfacer su propia 
demanda de aceite de Cannabis a través de las prácticas de autocultivo, 
y con el tiempo se fueron organizando redes y crearon organizaciones 
civiles que actualmente gozan, no solo de reconocimiento jurídico sino 
también de legitimación social. Esto describe la situación particular en 
la que las personas o las familias que atraviesan la enfermedad, o tienen 
familiares con esta enfermedad, cuando tienen a su alcance la posibili-
dad de atenuar los dolores, adoptan un rol activo, aun asumiendo el 
riesgo de ser condenadas por la normativa penal vigente. En este senti-
do en el año 2018, expertos de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) recomendaron “eliminar el cannabis y el aceite de cannabis de la 
Lista IV”, la categoría más estrictamente controlada en la Convención 
Única de 1961 Sobre Estupefacientes. En tal sentido, señalaron que la 
Lista IV está integrada particularmente por “sustancias dañinas y con 
beneficios médicos limitados” y consideraron que mantener el Cannabis 
“en ese nivel de control restringiría gravemente el acceso y la investiga-
ción sobre posibles terapias derivadas de la planta”. Por lo expuesto ut-



 

 

 

 

supra, reglamentar adecuadamente el acceso al cultivo controlado de la 
planta de Cannabis, así como a sus derivados, para fines de tratamiento 
medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor, implica cumplir el objeti-
vo de la Ley Nº 27.350, de garantizar y promover el cuidado integral de 
la salud, y el acceso gratuito al aceite de Cannabis y demás derivados a 
toda persona que se incorpore al Programa, en las condiciones que se 
establezcan. En este orden, un Estado presente, en el que la Salud Públi-
ca es un eje prioritario, demanda establecer las condiciones necesarias 
para que la accesibilidad de sustancias para su uso medicinal responda 
a estándares de calidad y seguridad sanitarios y a los fines de propor-
cionar una respuesta equilibrada entre el derecho de acceso a la salud y 
la seguridad sanitaria, es que la presente reglamentación establece un 
registro específico para usuarias y usuarios que cultivan Cannabis para 
fines medicinales, terapéuticos y/o paliativos, como así también pro-
mueve la creación de una red de laboratorios públicos y privados aso-
ciados que garanticen el control de los derivados producidos. Por otro 
lado, existen experiencias a nivel internacional que indican que, en un 
marco de seguridad y calidad, junto con el acompañamiento médico, se 
reducen los daños potenciales que el uso del Cannabis de un mercado 
no controlado puede producir y en este sentido para avanzar en proyec-
tos de producción, resulta imperante alentar la investigación. Además, y 
para avanzar en proyectos de producción, resulta imperante alentar la 
investigación en la materia, promover la capacitación de los profesiona-
les de la salud, ponderar el rol de los médicos en el acompañamiento de 
los usuarios y las usuarias del Cannabis y sus derivados con el objetivo 
de lograr su uso informado y seguro. En otro sentido, es dable destacar 
el consenso obtenido en el marco del Consejo Consultivo Honorario 
creado por la mencionada Ley, en el cual participan instituciones, aso-
ciaciones, organismos especializados, sociedades científicas, organiza-
ciones civiles con gran trayectoria en la temática y profesionales del 
sector público y privado que intervienen y articulan acciones en el mar-
co de la Ley. Finalmente, un comentario particular de mi parte, como 
soy profesional de la salud en este aspecto, en el aspecto veterinario, 
nosotros tenemos muchas capacitaciones y muchas charlas con respec-
to a esto, en el uso en animales y gracias también a mi participación en 
instituciones como el Centro de Día “El Faro” también tengo conoci-
miento de personas con discapacidad que lo están usando para contro-
lar epilepsias o controlar convulsiones de origen neurológico. Lo he es-
tado usando y la verdad es un medicamento que anda muy bien en este 
tipo de patologías y realmente se producían en lugares no controlados. 
Ahora yo creo que la participación del Estado lo que va a provocar es el 
control de la salida de esta sustancia al mercado y se va a promover el 
no avance de los precios, o sea, que va a ser accesible para la gente que 
realmente lo necesita. En este momento, al no estar regulado, al no es-
tar reglamentado, es algo sin control, tanto en la calidad del producto 
como en los precios. Bueno, finalmente por todo lo expuesto agradezco 
el tratamiento de mis pares en Comisión y solicito el pase a Comisión 
Señora Presidenta del Proyecto de Declaración.” Toma la palabra la Ti-
tular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambie-
mos): “Gracias Concejala Porporatto. Es moción entonces el pase a Co-
misión del presente Proyecto”. Aprobado. Expte. Nº: 996 PDP. Tipo: 
Ordenanza. Autoría: María Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio 
Bertoglio. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Apruébese, en 
los términos establecidos por el Artículo 54º) de la Ley Nº 11.220, el 



 

 

 

Reglamento del Usuario y el Régimen Tarifario que se adjunta a la pre-
sente, como Anexo I. ARTÍCULO 2º: La Municipalidad de Sunchales, en 
su condición de prestataria del Servicio Público de Desagües Cloacales, 
en todo el ámbito de su jurisdicción, establece este Reglamento del 
Usuario y Régimen Tarifario, con el propósito de determinar las formas, 
modalidades, alcances y procedimientos, basados en los siguientes 
principios generales: Bien Común: A efectos de preservar las fuentes 
de suministro y el ecosistema en general. Interés General: Tendiente a 
la prestación con equidad para todos los actores sociales y resguardar 
los legítimos derechos de los usuarios de recibir servicios de la mejor 
calidad. Economía: Mediante el establecimiento de tarifas justas que 
aseguren la preservación de las instalaciones, su acrecentamiento y re-
novación, en la medida necesaria, y las operaciones que sea menester 
para la prestación de manera continua y eficiente. ARTÍCULO 3º: In-
corpórase como Anexo I de la presente la siguiente documentación: - 
Reglamento del Usuario. - Régimen Tarifario. ARTÍCULO 4º: Deróguese 
cualquier norma municipal que se oponga a la presente. ARTÍCULO 5º: 
Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, co-
muníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su 
lectura, pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Gracias. 
En ocasión de mi paso por el Directorio del Ente Regulador de los Servi-
cios Sanitarios de la Provincia de Santa Fe, promoví la aprobación de 
una Ordenanza de idéntico tenor al actual, en función de que nuestra 
ciudad no estaba y sigue sin estar bajo el Marco Normativo que fija la 
Ley Provincial Nº 11.220 y que regula las relaciones entre los entes 
concedentes y los prestatarios en toda la provincia de los servicios de 
agua y de cloacas, amén de crear el ENRESS, el Ente que mencioné an-
tes, que es el que efectúa el contralor de estos servicios. El 18 de di-
ciembre de 2018 ingresó al Concejo el Expte. Nº 384, que perdió Estado 
Parlamentario, que proponía esta adhesión. Recuerdo bajo la presiden-
cia de la Concejal Ochat, trabajo de Comisión conjunto en aquel enton-
ces en mi rol de Funcionario Provincial y ella a cargo de la Presidencia 
del Concejo. Intercambiar una serie de borradores y de idas y vueltas 
con los funcionarios de las Gerencias específicas del Ente de Contralor, 
pero finalmente, un año después, en diciembre del año pasado, perdió 
Estado Parlamentario, por diversos motivos no logró su aprobación. El 
Artículo 1º) del Proyecto de Ordenanza dice: Apruébese, en los térmi-
nos establecidos por el Artículo 54º) de la Ley Nº 11.220, el Reglamento 
del Usuario y el Régimen Tarifario que se adjunta a la presente, como 
Anexo I. El Artículo 2º) dice: La Municipalidad de Sunchales, en su con-
dición de prestataria del Servicio Público de Desagües Cloacales, en to-
do el ámbito de su jurisdicción, establece este Reglamento del Usuario y 
Régimen Tarifario, con el propósito de determinar las formas, modali-
dades, alcances y procedimientos, basados en los siguientes principios 
generales: Bien Común: A efectos de preservar las fuentes de suminis-
tro y el ecosistema en general. Interés General: Tendiente a la presta-
ción con equidad para todos los actores sociales y resguardar los legí-
timos derechos de los usuarios de recibir servicios de la mejor calidad. 
Economía: Mediante el establecimiento de tarifas justas que aseguren la 
preservación de las instalaciones, su acrecentamiento y renovación, en 
la medida necesaria, y las operaciones que sea menester para la presta-
ción de manera continua y eficiente. El Artículo 3º) incorpora como 
Anexo I los dos pilares fundamentales que son: uno el Reglamento del 
Usuario y el otro el Régimen Tarifario. El Artículo 4º) deroga cualquier 



 

 

 

 

norma municipal que se pueda oponer. Y el Artículo 5º) es de forma. 
Como decimos en los fundamentos la Municipalidad de Sunchales se 
encuentra a cargo de la prestación del Servicio Público de Desagües 
Cloacales, en todo el ámbito de su jurisdicción. Para que se entienda, así 
como la Cooperativa de Agua Potable es la prestadora del servicio de 
agua potable, a partir de una concesión que la Municipalidad hace como 
Ente concedente. De igual manera, en el caso de la cloaca, es la Munici-
palidad la que toma la responsabilidad de llevar adelante el servicio. En 
la provincia de Santa Fe, coexisten Municipalidades y Comunas que 
prestan ambos servicios, Municipalidades y Comunas que prestan uno 
de los dos servicios, como el caso nuestro, o Municipalidades y Comu-
nas que han tercerizado, en el sentido de concesionado ambos servicios. 
La Ley Nº 11.220 reglamenta el funcionamiento de estos servicios en 
toda la Provincia y crea consecuentemente el Ente Regulador de Servi-
cios Sanitarios con competencia para el control de todos los prestado-
res. Por tanto, se hace necesario establecer normas que encuadren las 
relaciones entre el Prestador, el Usuario y el Ente Regulador, estable-
ciendo los derechos y obligaciones mutuas que surgen de ello. Resulta 
entonces imprescindible, adecuar las disposiciones locales a esta situa-
ción. Cabe aclarar que el Municipio cumple con algunas formalidades, 
por ejemplo la presentación anual del Plan de Mejoras y Desarrollo que 
también lo hace la Cooperativa de Agua, pero de ninguna manera se 
ajusta a la Ley Provincial porque no tiene estos dos pilares. La Munici-
palidad no tiene definido un Reglamento del Usuario de Cloacas, el ve-
cino municipal. Y tampoco tiene establecido las condiciones de lo que se 
llama Régimen Tarifario. La Ordenanza es muy larga. Necesariamente 
tiene decenas de Artículos. Primeramente establece el objeto, cuál es la 
normativa aplicable, cuáles son los sujetos de la Ordenanza y las defini-
ciones primarias para poder entender luego con precisión a qué refiere 
el articulado. En los títulos que agrupan una serie de Artículos, los títu-
los principales son De los Servicios, Provisión del Servicio, Instalaciones 
Internas y Conexiones Domiciliarias, Conexión y Desconexión de los 
Servicios, Interrupción del Servicio, Emergencias, Derechos y Obliga-
ciones de los Usuarios, Derechos y Obligaciones de la Municipalidad, 
Procedimiento de Reclamos, Atención y Trato al Usuario, Información al 
Usuario, Reclamos, Régimen Tarifario, Responsabilidades y ENRESS. 
Cabe acá una consideración personal y que compartimos, por supuesto 
con la Concejala Porporatto, que tiene que ver con el análisis del Pro-
yecto que perdió Estado Parlamentario, el Proyecto que había enviado 
el Ejecutivo Municipal. Y de la simple lectura y comparación entre el 
texto que promueve el ENRESS y que manda como modelo para todos 
los Municipios y Comunas y que fue lo que hizo en su momento la Muni-
cipalidad de Sunchales. Decía, entre ese modelo y el Proyecto presenta-
do por el Ejecutivo Municipal se advierte supresión parcial de texto en 
una serie de Artículos y la lisa y llana eliminación de otros numerosos 
Artículos, más algunas adendas o aclaraciones porque, por ejemplo, no-
sotros tenemos los montos de las Tasas vinculadas por Tributaria al 
Servicio Cloacal incluidos en la Tasa General y el modelo de normativa 
habla de la facturación. Acá en realidad hubo que hacer adecuaciones de 
ese tipo. Pero más allá de esto que en todo caso es un aspecto formal. La 
conclusión es, que el espíritu, esto es una opinión, el espíritu del Pro-
yecto presentado oportunamente adecuó la normativa y en realidad 
pretende adecuar la Ley Provincial, cosa que resulta imposible porque 
la Ley es muy clara y el ENRESS es muy claro en sus disposiciones. Pero 



 

 

 

pretendió adecuar la Ordenanza a las posibilidades municipales, a los 
usos y costumbres municipales, al esquema que tiene armado desde 
hace años la Municipalidad para la prestación de servicios cloacales. 
Entonces, en cuestiones tan sensibles como los tiempos de respuesta 
que son obligatorios por parte del prestador y en tantas otras cuestio-
nes que regulan la relación y definen los derechos y las obligaciones, 
insisto, se ha adecuado a usos y costumbres municipales en el Proyecto 
de Ordenanza. Y en realidad, lo que se debe hacer y sé que no va a ser 
un camino sencillo y que va a llevar un tiempo, porque depende de vo-
luntad política, pero sobre todo de recursos y de organización de ges-
tión, lo que se debe hacer es adecuar la prestación del servicio cloacal, 
la infraestructura, la capacidad operativa en todo sentido, máquinas, 
equipos, capacitación, personal idóneo, trámites administrativos, etcé-
tera. Pero es la Municipalidad la que debe adecuarse a la Ley Provincial 
y a las disposiciones del Ente Regulador y no al revés. Este tiene que ser 
el análisis y por otro lado, y seguramente recordará la Concejala Ochat 
en esto que mencioné de los intercambios con funcionario del ENRESS, 
claramente también en su momento se nos expresó que al Proyecto que 
había presentado el Ejecutivo tenía una serie de licencias que había que 
readecuar el Proyecto porque claramente no iban a ser aprobadas por 
el Ente Regulador. Insisto, así como existen los Derechos de los Usua-
rios en los Servicios Públicos en general, ya sea el transporte público, en 
los servicios declarados esenciales, en la relación que rige a la Coopera-
tiva de Agua, por ejemplo, como prestadora de Servicio de Agua Potable 
en la ciudad, de igual manera la Ley Nº 11.220 y el Ente Regulador lo 
que pretende básicamente es resguardar derechos y responsabilidades 
y no puede ser minimizado los derechos de los usuarios. Así como tam-
bién les caben responsabilidades claramente. Bueno, dicho todo esto, en 
realidad solicitar Presidenta el pase a Comisión. Es un Proyecto que por 
su extensión, si bien algunos de ustedes, bueno, cuatro de los seis Con-
cejales ya han tenido oportunidad de ver el Proyecto presentado opor-
tunamente por el Ejecutivo que perdió Estado Parlamentario y están en 
tema, creo que nos va a demandar un tiempo de análisis, un intercam-
bio nuevamente con las áreas técnicas de la Municipalidad, pero clara-
mente la Municipalidad tiene que ir hacia la aprobación de un marco 
que regule las relaciones entre la Municipalidad, los vecinos y vecinas 
como usurarios del servicio cloacal y el Ente Regulador. Por todo esto 
voy a solicitar el pase a Comisión y hago votos para que pueda ver la luz 
en algún momento y no vuelva a caerse después de un año sin haber 
recibido las modificaciones que debe recibir, pero finalmente una apro-
bación. Muchas gracias”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Concejal 
Bertoglio. Es moción entonces el pase a Comisión”. Aprobado. Toma la 
palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero 
(Cambiemos): “Por unanimidad este Proyecto es pasado a Comisión”. 
Expte. Nº: 997 PDP. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: María 
Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. PROYECTO 
MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales soli-
cita al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área pertinente, 
informe en un plazo máximo de 10 días, los motivos por los cuales se 
produjo el volcamiento de aguas servidas del sistema cloacal al Canal 
Norte, a la altura de la intersección de calles R. Maretto esq. Leloir, así 
como las acciones tomadas para que tal situación no se repita”. Finali-
zada su lectura, pide la palabra la Concejala María Alejandra Bugnon 



 

 

 

 

de Porporatto (PDP): “Bueno, este Proyecto de Minuta lo redactamos 
porque vecinos y vecinas de la ciudad y así también medios periodísti-
cos locales, han advertido que en estos últimos días, y lo documentaron 
fílmicamente, se ha producido el volcamiento de aguas servidas al Canal 
Norte, a la altura de la intersección de calles Rodolfo Maretto esquina 
Leloir. Dicha situación se ha producido con anterioridad, por lo que re-
sulta imprescindible se conozca qué hechos han motivado dicho volca-
miento, a la vez de conocer la adopción de medidas que impidan que se 
repita este hecho. Puede suceder que se haya roto alguna cañería, puede 
suceder que se haya desmoronado algún sector, que sea un hecho for-
tuito o que sea un hecho que tenga una penalización por parte del Mu-
nicipio, por parte de los vecinos, porque sabemos que por ahí el acos-
tumbramiento de volcar aguas servidas al sistema cloacal es una cosa 
habitual y está prohibido así que normalmente, o agua de lluvia de los 
techos que no debería suceder, entonces esto por ahí mezcla las aguas y 
pueden suceder hechos que, no es culpa de nadie, pero tienen que in-
vestigar y tienen que ver para que esto no vuelva a suceder. Los motivos 
ambientales y de salud pública, resultan elementos más que suficientes 
para solicitarle a nuestros pares, a todos, para el tratamiento. El cuerpo 
de la Minuta dice lo siguiente: “El Concejo Municipal de Sunchales soli-
cita al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área pertinente, 
informe en un plazo máximo de 10 días, los motivos por los cuales se 
produjo el volcamiento de aguas servidas del sistema cloacal al Canal 
Norte, a la altura de la intersección de calles R. Maretto esquina Leloir, 
así como las acciones tomadas para que tal situación no se repita”. Lo 
hemos charlado en reunión de Comisión y bueno, acompañado por el 
resto de los Ediles solicitamos la moción de la aprobación sobre tablas 
del presente Proyecto de Minuta”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Con-
cejala Porporatto. Es moción entonces la aprobación sobre tablas del 
presente Proyecto de Minuta de Comunicación”. Aprobado. Toma la pa-
labra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero 
(Cambiemos): “Por unanimidad este Proyecto de Minuta es aprobado”. 
Expte. Nº: 998 C. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: María José 
Ferrero. PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Muni-
cipal de Sunchales expresa su adhesión y apoyo al Proyecto de Comuni-
cación presentado en la Legislatura Provincial que procede a declarar la 
emergencia agropecuaria en el marco de la Ley Nº 11.297 para los de-
partamentos 9 de Julio, General Obligado, Vera, San Javier, San Cristó-
bal, San Justo, Garay, Las Colonias, Castellanos, San Martín, San Jeróni-
mo y La Capital producto de la sequía que azota a toda la región; solici-
tando su pronto tratamiento y la aprobación del mismo en los cuerpos 
legislativos provinciales. Remítase copia de la presente a la Cámara de 
Diputados y Senadores de Santa Fe”. Finalizada su lectura, toma la pala-
bra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero 
(Cambiemos): “Este Proyecto de Minuta de Comunicación dice en su 
texto formal: “El Concejo Municipal de Sunchales expresa su adhesión y 
apoyo al Proyecto de Comunicación presentado en la Legislatura Pro-
vincial que procede a declarar la emergencia agropecuaria en el marco 
de la Ley Nº 11.297 para los departamentos 9 de Julio, General Obliga-
do, Vera, San Javier, San Cristóbal, San Justo, Garay, Las Colonias, Caste-
llanos, San Martín, San Jerónimo y La Capital, producto de la sequía que 
azota a toda la región; solicitando su pronto tratamiento y la aprobación 
del mismo en los cuerpos legislativos provinciales”. Este Proyecto de 



 

 

 

Minuta de Comunicación tiene su fundamentos, creo que todos sabe-
mos, la gran sequía que pasó este año en el sector agropecuario y que 
continua en muchos sectores y que si bien llovió en los últimos días es 
poco lo que ingresó al perfil, los que conocemos un poco de campo sa-
bemos, y que esto no es la solución y que ya grandes pérdidas atravesa-
ron al sector agropecuario y van a atravesar, van a tener sus consecuen-
cias en los sectores urbanos. Creo que todos somos conscientes que una 
cosecha, sobre todo en lugares como nuestra localidad genera mucho 
movimiento, uno de los lugares de acopio de la ciudad lleva menos del 
diez por ciento de acopio de trigo en relación a la cosecha del año pasa-
do o anteriores y eso no solo es menos ingresos para el productor agro-
pecuario sino también menos movimientos de camiones, menos movi-
mientos de los que hacen reparaciones, de combustible, de cubiertas, 
etcétera, etcétera. Este es un pedido a la Cámara de la provincia, es un 
Proyecto que hoy ingresa a este Cuerpo, solicito su pase a Comisión pe-
ro con un pronto tratamiento. Es moción entonces el pase a Comisión 
del presente Proyecto de Minuta”. Aprobado. Toma la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): 
“Este Proyecto de Minuta de Comunicación es enviado a Comisión por 
unanimidad”. Expte. Nº: 999 DB. Tipo: Minuta de Comunicación. Auto-
ría: Oscar Trinchieri, María Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio 
Bertoglio. PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo 
Municipal de Sunchales insta al Departamento Ejecutivo Municipal, a 
dar cumplimiento en forma urgente a la Ordenanza Nº 2100/2011, que 
crea el Boletín Oficial Municipal”. Finalizada su lectura, pide la palabra 
el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Gracias. Sobre el segundo semes-
tre del 2011 se dispuso por medio de la Ordenanza 2100/11 la creación 
del Boletín Oficial Municipal, con el fin de generar alternativas comuni-
cativas que permitan a la ciudadanía acceder a la información pública. 
El Artículo 2º) estableció que la publicación de este Boletín Oficial debía 
ser llevada a cabo mensualmente por el Departamento Ejecutivo. En el 
Artículo 3º) se dispone que el Boletín Oficial Municipal debe exponer de 
manera resumida Ordenanzas promulgadas, Decretos, Resoluciones, 
llamados a Licitación, Concursos de Precios, Contrataciones y disposi-
ciones en general. Con muy buen criterio el Artículo 4º) estableció que 
el Boletín debe exhibirse en lugares estratégicos como Vecinales, Cen-
tros de Actividades Públicas, Hospital, Municipalidad y Concejo Munici-
pal. El Artículo 5º) estableció que el Boletín Oficial Municipal debería 
entregarse y/o remitirse en formato digital inalterable a los medios de 
comunicación locales, regionales y provinciales, como así también debía 
estar actualizado para consulta y descarga desde un link en las páginas 
web de la Municipalidad y del Concejo Municipal, el Artículo 6º) de for-
ma. En febrero de este año, el cinco de febrero, si no me equivoco, se 
aprobó por unanimidad una Minuta, autoría de la Concejal Porporatto y 
de quien les habla, solicitando lo mismo que la Minuta que se está pro-
poniendo ahora con una autoría también del Concejal Trinchieri. De-
cíamos en aquel entonces respecto a los fundamentos que son tres los 
pasos básicos y fundamentales en el itinerario fáctico y jurídico para 
que una disposición normativa de orden local posea validez, desde que 
se considera hasta que sus efectos sean mandatorios. Uno es la sanción, 
otra es la promulgación y la tercera es la publicación. A nadie escapa, 
creo que todos hemos visto tantas veces en noticieros, en artículos pe-
riodísticos, etcétera, que uno escucha que tal Ley a nivel Nacional o 
Provincial de publicó en el Boletín Oficial con tal fecha o se está espe-



 

 

 

 

rando que se publique en el Boletín Oficial. Bueno, lo mismo se preten-
de con la Ordenanza que en su momento, en el 2011 fue pergeñada por 
la ex Concejala Cecilia Ghione y que reclamamos, todo el Concejo, hace 
más de ocho meses. Reclamaba su cumplimiento, decía. Para que un ac-
to administrativo tenga validez necesariamente debe ser público, se lo 
debe hacer público. El medio por antonomasia para proceder a la publi-
cación de las decisiones del Estado en cualquiera de sus niveles es el 
Boletín Oficial. Por eso fue muy acertada aquella Ordenanza. Han pasa-
do nueve años y todavía es letra muerta en algún cajón de la Municipa-
lidad. Tampoco el Concejo puede publicar en su web, que es la única 
parte en donde el Concejo es mencionado, porque no existe tal Boletín 
Oficial, en la práctica. Más allá, insisto, de las consideraciones que tie-
nen que ver ni más ni menos que con la publicidad de los Actos de Go-
bierno y con la transparencia, es un tema de índole jurídico, para que 
una norma esté perfeccionada, de hecho, necesite que esté disponible, 
que sea conocida. No puede ser exigible en la medida que el sujeto que 
debe receptar la norma, al cual está destinada, no tiene conocimiento de 
ella. Podría haber incluso un argumento jurídico alegando desconoci-
miento de la norma. O sea que estamos hablando de un tema, de una 
entidad no solo abstracta que técnica, en todo caso administrativo que 
tiene que ver con aspectos jurídicos, sino eminentemente también prác-
tica, no se puede exigir a alguien que cumpla algo que no conoce. El co-
nocimiento de la norma resulta indispensable y fundamental para los 
vecinos y para que también aquellos que no sean, pretendan de alguna 
manera establecerse en la ciudad. Pensemos cuando uno, y lo hemos 
analizado tantas veces en el Concejo y la Municipalidad, un emprendi-
miento económico quiere radicarse en la ciudad, por ejemplo. Las Le-
yes, según el Art. 2º) del Código Civil, las Leyes no son obligatorias sino 
después de su publicación y desde el día que determinen. Si no designan 
tiempos serán obligatorias después de los ocho días siguientes al de la 
publicación oficial. Esto es cita textual. Entonces, parten de esta norma 
dos cuestiones que no resultan de menor importancia, la obligatoriedad 
de su publicación oficial y su entrada en vigencia. La publicación de las 
leyes es lo que hace posible que el Derecho se presuma conocido por 
todos y que por ende la ignorancia de la Ley no sirva de excusa. Bueno, 
sobran los motivos dice una canción. A más de ocho meses de la apro-
bación unánime de una Minuta de Comunicación de este Concejo Muni-
cipal no hemos visto ninguna realidad, ningún cambio respecto a lo que 
solicitaba la Minuta, en forma urgente, y aparte de esto que ya he dicho 
respecto al conocimiento de la población en general, tantas veces tam-
bién nosotros, Concejales, hemos dicho respecto al desconocimiento 
que tenemos de los Actos de Gobierno, sin ir más lejos a la fecha hay 
cincuenta Decretos, de acuerdo a la numeración, Decretos del Ejecutivo 
que no han ingresado al Concejo Municipal. Tenemos absoluto descono-
cimiento sobre la materia sobre la que versan esos Decretos. Hasta fines 
del 2019 hay 26 Resoluciones que no ingresaron al Concejo Municipal y 
desconocemos cuántas Resoluciones emitidas en el 2020 que se suman 
a las 26, porque en el 2020 no ingresó ninguna Resolución a título in-
formativo al Concejo. No solo que corresponde y lo venimos diciendo 
hasta el cansancio, que es un insumo básico de la información y de 
nuestro trabajo, sino que ya no los vecinos que tienen el derecho al ac-
ceso a la información publica, los Concejales, elegidos por el voto popu-
lar no podemos hacer bien nuestro trabajo porque carecemos de la in-
formación en tiempo y en forma. Si bien con la voluntad política y ya 



 

 

 

también lo hemos dicho desde el Bloque, alcanzaría, no hay motivos por 
los cuales un Decreto y una Resolución no pueda estar al día siguiente 
de ser emitido en manos de la Secretaría del Concejo Municipal, el Bole-
tín Oficial también sería un instrumento de mucha valía a estos efectos. 
Dicho esto Presidenta, reiterar lo ya dicho en febrero de este año, hacer 
votos para que se pueda, ya no aprobar este Proyecto de Minuta que 
voy a solicitar el pase a Comisión, sino que el Ejecutivo cumpla con lo 
que debiera haber cumplido éste y otros Ejecutivos con anterioridad. 
Gracias”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala 
María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Concejal Bertoglio. Es mo-
ción entonces el pase a Comisión del presente Proyecto de Minuta de 
Comunicación”. Aprobado. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legis-
lativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Por unanimidad 
este Proyecto de Minuta de Comunicación es enviado a Comisión”. Ex-
pte. Nº: 1000 FPCyS. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: Andrea 
Ochat. PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Mu-
nicipal de Sunchales manifiesta su adhesión al proyecto de Ley 38.540 
CD – FP – PS, por el cual se crea el “Fondo de mantenimiento y mejoras 
de la infraestructura vial para municipios y comunas” destinados a la 
ejecución de obras en la red vial rural y urbana pertenecientes a muni-
cipios de primera y segunda categoría y comunas, presentado por los 
diputados Pinotti, Garibay, Farías y las diputadas Ulieldin, García Alonso 
y Cattalini, y solicita su pronto tratamiento y aprobación por parte de 
los cuerpos legislativos provinciales. Remítase copia de la presente a la 
Cámara de Diputados y Senadores de Santa Fe”. Finalizada su lectura, 
pide la palabra la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias. Voy a 
proceder a leer el texto formal que expresa: “El Concejo Municipal de 
Sunchales manifiesta su adhesión al proyecto de Ley 38.540 CD – FP – 
PS, por el cual se crea el “Fondo de mantenimiento y mejoras de la in-
fraestructura vial para municipios y comunas” destinados a la ejecución 
de obras en la red vial rural y urbana, pertenecientes a municipios de 
primera y segunda categoría y comunas, presentado por los diputados 
Pinotti, Garibay, Farías y las diputadas Ulieldin, García Alonso y Cattali-
ni, y solicita su pronto tratamiento y aprobación por parte de los cuer-
pos legislativos provinciales. Remítase copia de la presente a la Cámara 
de Diputados y Senadores de Santa Fe”. Los fundamentos son los si-
guientes: El mencionado proyecto, tal como expresa el texto preceden-
te, crea un “Fondo de mantenimiento y mejora de infraestructura vial 
para municipalidades y comunas, destinado a la ejecución de obras en 
la red vial rural, urbana y suburbana pertenecientes a municipalidades 
de primera y segunda categoría, y comunas. El aporte que reciban las 
municipalidades y comunas tendrá el carácter de no reintegrable. El 
objetivo será mejorar las condiciones de la red vial urbana, suburbana y 
rural en toda la provincia de Santa Fe, procurando de esta manera ma-
yor equidad social, equilibrio territorial y desarrollo económico. El 
Fondo se compondrá de la mayor recaudación de los recursos de rentas 
generales que perciba la Provincia durante 2020, por encima de lo es-
timado en la Ley Nº 13.938, neto de coparticipación a municipalidades y 
comunas y de otras afectaciones, hasta el monto de cuatro mil millones 
de pesos. El monto se actualizará en años siguientes tomando como re-
ferencia la variación utilizada para el Fondo para la Construcción de 
Obras y Adquisición de Equipamiento y Rodados, creado por Ley Nº 
12.385. En cuanto al destino de los Fondos, el proyecto prevé utilizarlos 
para la realización de las siguientes inversiones viales: obras de pavi-



 

 

 

 

mento nuevo, de repavimentación y bacheo; mejoramiento y ejecución 
de nuevos accesos; mejoramiento y estabilizado de suelos en caminos 
rurales y urbanos; obras complementarias en vías intervenidas, siem-
pre que no superen el 30% de la obra, en lo concerniente a arreglo de 
veredas, iluminación, desagües pluviales y cloacales, señalización y se-
maforización; compra de materiales de obra, siempre que no supere el 
30% de la misma; compra de maquinaria para la realización de tareas 
de mantenimiento de caminos; obras de seguridad vial, como reducto-
res de velocidad, radarización, instalación cámaras de vigilancia, entre 
otras; y en el caso de las municipalidades de primera y segunda catego-
ría deberán afectar como mínimo un 20% a caminos rurales. El Fondo 
se distribuirá primeramente en un treinta por ciento por partes iguales 
entre todas las municipalidades y comunas beneficiadas. Del setenta 
por ciento restante, se distribuirá entre todas las municipalidades y 
comunas en un cincuenta por ciento en base a la población y en otro 
cincuenta por ciento en base a la cantidad de kilómetros de la red vial 
rural de la municipalidad o comuna. Para estos últimos indicadores se 
tomarán en cuenta los últimos datos oficiales registrados y constatados 
por la Dirección Provincial de Vialidad en la emergencia vial declarada 
por el Gobierno Provincial en 2016 y 2017, según Decreto Nº 0985, y 
sus posteriores actualizaciones. Los saldos no invertidos al cierre de 
cada ejercicio del Fondo creado por la presente Ley, se transferirán en 
forma automática al ejercicio siguiente. En cuanto a la forma de imple-
mentación, el proyecto establece la presentación de proyectos técnicos 
para obras y propuestas de compra de maquinarias, por lo que las mu-
nicipalidades y/o comunas intervinientes deberán enviar anualmente 
las propuestas técnicas al órgano de aplicación, debidamente aprobadas 
por los órganos locales pertinentes con firma del profesional responsa-
ble idóneo en la materia. Además prevé la conformación de Consorcios 
de Administración, para lo cual, las municipalidades y comunas podrán 
presentar propuestas de obras en forma asociada, así como solicitar 
compra de maquinarias en el marco de esos consorcios de Administra-
ción que estas constituyan. Como contraparte local, los gobiernos loca-
les serán responsables de la elaboración de los proyectos técnicos, el 
desarrollo, control y seguimiento de obras, y de generar instancias de 
participación y acuerdo con la ciudadanía, consorcios de productores, 
comités de cuenca y redes institucionales de la localidad con interés en 
el tema. En cuanto a la forma de transferencia para obras y maquinaria, 
propone que, en los casos de propuestas de obras, la Dirección Provin-
cial de Vialidad transferirá inicialmente, una vez aprobado el proyecto, 
una parte de los recursos correspondientes al 60% y el saldo se irá 
transfiriendo de acuerdo con la certificación progresiva que realice la 
Dirección Provincial de Vialidad. Cuando la obra sea susceptible de co-
bro de Contribución por Mejoras, la asignación cubrirá hasta un 50% 
del valor de la obra. En el caso de compra de maquinaria, tras la presen-
tación de la propuesta, se realizará transferencia completa para proce-
der a la compra. La Autoridad de Aplicación, deberá remitir anualmente 
a las Cámaras de Senadores y Diputados de la Legislatura Provincial, un 
informe de los Fondos asignados a las municipalidades y comunas, con-
signando datos acerca de compra de maquinarias aprobadas y Fondos 
transferidos, estado de avance de obras y otros montos transferidos. En 
relación a la rendición de los Fondos, la municipalidad y/o comuna que 
lleve adelante el Proyecto de Inversión, deberá efectuar la rendición 
respectiva según las disposiciones legales vigentes de la Dirección Pro-



 

 

 

vincial de Vialidad. En caso de que los fondos otorgados por la presente 
Ley sean utilizados para otro destino de los contemplados en el Artículo 
6º) del proyecto de Ley o se incumpla con los términos y condiciones 
establecidos en la presente, se faculta a la Autoridad de Aplicación a re-
tener los Fondos adeudados o del año posterior hasta que la causa des-
aparezca o sea subsanada, sin obstáculo de las demás acciones legales 
pertinentes. Este proyecto ya cuenta con dictámenes favorables de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General, la Comi-
sión de Obra Pública, de la Comisión de Asuntos Comunales y la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda, todas ellas aconsejan su aprobación. Y 
tal como lo expresa en sus fundamentos el proyecto de Ley que nos 
ocupa en este momento, “Un buen sistema vial regional condiciona en 
gran medida la calidad de vida de su ciudadanía en cuanto que promue-
ve la integración física de los territorios, impulsa el desarrollo económi-
co y productivo, permite el acceso a la infraestructura y a los servicios 
públicos, asegura la calidad y seguridad del transporte, entre otros. To-
do ello, redunda en la generación de posibilidades de realización de ac-
tividades económicas y vida social de manera distribuida e integrada a 
lo largo y ancho del territorio”. Es este un proyecto, una ley que consi-
dero imprescindible, sobre todo si tenemos en cuenta que los munici-
pios y comunas hoy no cuentan con herramientas equitativamente dis-
tribuidas y reglas de juegos predecibles que les permitan gestionar los 
recursos necesarios para este tipo de obras en el ámbito provincial, en 
momentos en que más que nunca, las responsabilidades y demandas a 
los gobiernos locales por su cercanía y proximidad, son cada vez mayo-
res y los recursos que pueden éstos obtener han ido decayendo con-
forme el contexto económico global actual. La ciudadanía requiere res-
puestas y los gobiernos locales el apoyo necesario para brindarlas. Por 
todo lo expuesto, solicito a mis pares el pase a Comisión del presente 
Proyecto de Minuta de Comunicación para su correspondiente análisis. 
Muchas gracias”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Con-
cejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Concejala Ochat. Es 
moción entonces el pase a Comisión del presente Proyecto de Minuta de 
Comunicación”. Aprobado. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legis-
lativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Por unanimidad 
este Proyecto de Minuta de Comunicación es enviado a Comisión”. Ex-
pte. Nº: 1001 C. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: María José 
Ferrero. PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Muni-
cipal de Sunchales solicita al Gobernador Omar Perotti, la presenciali-
dad en las escuelas de la Provincia de Santa Fe; y que los alumnos de 
sala de cinco, séptimo y quinto año puedan realizar los actos de colación 
de manera presencial”. Finalizada su lectura, toma la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): 
“Este Proyecto de Minuta de Comunicación dice en su parte formal: “El 
Concejo Municipal de Sunchales solicita al Gobernador Omar Perotti, la 
presencialidad en las escuelas de la Provincia de Santa Fe; y que los 
alumnos de sala de cinco, séptimo y quinto año puedan realizar los ac-
tos de colación de manera presencial”. Este es un tema que a nuestro 
equipo le preocupa mucho y tenemos muchas consultas y pedidos de 
parte de los docentes que quieren, sobre todo los que están, como dice 
el Proyecto de Minuta en sala de cinco, séptimo grado y quinto año del 
secundario y sexto de las escuelas técnicas para dar cierre a un ciclo, a 
una etapa de la vida de cada uno de los niños, niñas y adolescentes, por 
eso es que se solicita el armado de un protocolo para el regreso de los 



 

 

 

 

alumnos a clases ya que el Consejo Federal de Educación mediante la 
Resolución Nº 364 y la Resolución Nº 370, habilitó a los gobiernos pro-
vinciales a instrumentar protocolos de acuerdo a la situación epidemio-
lógica actual. Para los alumnos que finalizan su escolaridad o terminen 
su ciclo, es muy importante tener la posibilidad de hacer un cierre en su 
ciclo, de poder despedirse de sus compañeros, maestros, profesores y 
directivos de manera presencial. Esto, solo se logra a través del acto de 
colación donde tienen la oportunidad de interactuar por última vez con 
toda la comunidad educativa. Por todo esto, es que se presenta este 
Proyecto de Minuta de Comunicación para ver si entre todos podemos 
lograr que se vuelva y que estos niños puedan cerrar su ciclo, ya que 
hay muchas otras actividades que fueron autorizadas, se escuchó mu-
cho en estos días el tema de los casinos, escuchamos religiones, por 
ejemplo la católica se va a pasar la comunión y me parece que es correc-
to con los protocolos que corresponden y así hay numerosos ejemplos, 
los clubes. Entonces creo que es importante que estos niños puedan ce-
rrar una etapa de su vida. Sin más, solicito el pase del Proyecto de Minu-
ta de Comunicación a Comisión. Es moción entonces el pase a Comi-
sión”. Aprobado. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Con-
cejala María José Ferrero (Cambiemos): “Por unanimidad este Proyec-
to de Minuta de Comunicación es pasado a Comisión”. Expte. Nº: 1002 
DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. 
PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Establécese la factibili-
dad técnica de ser incorporada al Área Urbana de la ciudad de Suncha-
les la fracción de terreno del Lote 42 – Fracción Lote B del Plano de 
Mensura Nº 122.141 de la Colonia Sunchales, según croquis de mensu-
ra, proyecto de urbanización y loteo en trámite, con una superficie total 
aproximada de 49.477,70 m2, propiedad del Fideicomiso Belgrano Nor-
te. ARTÍCULO 2º: Serán de aplicación exclusiva y/o complementaria a 
la presente Ordenanza: 1. Lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 1606/05 y 
Nº 1995/10 sobre disposiciones de edificación para Distrito Residen-
cial. 2. La Ordenanza Nº 1633/05 que establece los indicadores urbanís-
ticos para dicho sector. 3. Lo dispuesto en la Ordenanza Nº 1933/09 y 
sus modificatorias Nº 1945/09 y Nº 2392/14, para la realización de lo-
teos. ARTÍCULO 3º: Aplícase para la fracción de terreno descripta, la 
alícuota de Contribución por Mejoras (cesiones adicionales por plusva-
lía) reglamentada mediante Ordenanza Nº 2318/2013, Art. 1º); la que 
se fija en un 5,10% (cinco coma diez por ciento). ARTÍCULO 4º: Para 
cumplimentar con la alícuota enunciada en el artículo anterior, la cual 
se calcula sobre un total de 85 lotes que conforman una superficie de 
33.286,12 m2, el loteador entregará a la Municipalidad de Sunchales los 
lotes individualizados según plano de mensura en trámite adjunto como 
Lote 71, Lote 72, Lote 73, Lote 74 y Lote 75, los que suman una superfi-
cie total de 1.700,70 m2. ARTÍCULO 5º: Para el cumplimiento de las 
exigencias sobre pavimento que plantea la Ordenanza Nº 2392/14: (i) 
Se reemplazarán las obras sobre calle Montalbetti por la media calzada 
que complete las obligaciones de pavimento sobre calle Ramella, entre 
Avda. Belgrano y calle Montalbetti. (ii) La media calzada correspondien-
te sobre calle Rio Negro, entre Avda. Belgrano y Montalbetti, se la re-
emplazará por una obra de cordón cuneta en dicho sector. ARTÍCULO 
6º: Aprobado y registrado el plano de subdivisión, el Departamento 
Ejecutivo Municipal remitirá al Concejo Municipal un Proyecto de Or-
denanza con la identificación catastral y/o dominial de cada uno de los 
lotes recibidos en compensación de la alícuota. ARTÍCULO 7º: Los gas-



 

 

 

tos que implique la transferencia de dominio a favor del Municipio de 
los lotes descriptos en el Art. 4º), estarán a cargo en partes iguales entre 
los propietarios del loteo y la Municipalidad de Sunchales. ARTÍCULO 
8º: Promulgada la presente Ordenanza y en caso de ser necesario, las 
partes podrán suscribir el convenio urbanístico correspondiente para 
establecer las particularidades del caso concreto. ARTÍCULO 9º: Previo 
a la presentación de la respectiva solicitud de declaración de los inmue-
bles como área urbana, el loteador deberá haber culminado las obras de 
infraestructura mínima al parcelamiento proyectado, quedando a su 
exclusivo cargo la provisión, dotación, ejecución y erogación de lo dis-
puesto en el Art. 41º) de la Ordenanza Nº 1933/09 y/o su modificatoria 
Nº 2392/14. ARTÍCULO 10º: Establécese que toda obra complementa-
ria que no fuere prevista en la presente reglamentación y resultare ne-
cesaria para la ejecución de los trabajos mencionados en el artículo an-
terior, serán a exclusivo cargo del loteador. ARTÍCULO 11º: Establécese 
que las obras referidas en los artículos precedentes se realizarán de 
acuerdo a los proyectos que el loteador presentará oportunamente, los 
cuales deberán ser visados previamente por la correspondiente oficina 
de Obras Públicas. ARTÍCULO 12º: Promulgada la Ordenanza de Facti-
bilidad de Urbanización, el loteador deberá presentar los proyectos téc-
nicos finales de cada obra de infraestructura exigida para que sean vi-
sados por la oficina de obras públicas de esta Municipalidad, teniendo 
en cuenta el plazo establecido en el Art. 39º) de la Ordenanza Nº 
1933/09 para la presentación del plan de avance de obra con sus res-
pectivos presupuestos. ARTÍCULO 13º: El loteador deberá respetar y 
ejecutar a su exclusivo cargo lo dispuesto en el dictamen de factibilidad 
hídrica otorgada por las autoridades pertinentes de la Provincia de San-
ta Fe, a los efectos de un escurrimiento adecuado de los desagües plu-
viales internos del propio loteo. ARTÍCULO 14º: El loteador deberá de-
signar un Representante técnicamente habilitado para hacerse respon-
sable del control de los trabajos de infraestructura exigidos por la pre-
sente Ordenanza y sus complementarias, debiendo notificar la acepta-
ción del cargo a la Subsecretaría de Infraestructura Urbana y Rural de la 
Municipalidad de Sunchales. ARTÍCULO 15º: Establécese que la Muni-
cipalidad de Sunchales no podrá aceptar la oferta de donación de calles 
públicas y espacios verdes públicos mientras no se encuentren conclui-
das las obras de infraestructura básica exigidas en el Artículo 9º) ante-
cedente. ARTÍCULO 16º: Determínase que quedará comprendida den-
tro de la prohibición prevista en el artículo precedente la solicitud del 
loteador cuando no haya cumplimentado con la forestación de los espa-
cios verdes, en el marco de lo fijado en el Art. 14º) de la Ordenanza Nº 
1933/09. Las especies, cantidad y distribución como así también la pro-
visión de iluminación serán las que determine la Municipalidad. 
ARTÍCULO 17º: La Municipalidad de Sunchales no autorizará escritu-
ras traslativas de dominio y/o conexiones de luz domiciliarias, ni apro-
bará planos de construcción de obras privadas hasta que no se encuen-
tre aprobado y urbanizado dicho loteo. ARTÍCULO 18º: Dispónese que 
los usos definidos para el sector serán los especificados en la Ordenanza 
Nº 1294/99, Distrito Residencial y según se describe a continuación: 
Dominantes: residenciales UR1, UR2, UR3. Complementarios: espacios 
verdes UEV, equipamiento UE2e, los comerciales UC1a, UC1b, UC1c., los 
servicios US1a, US1b, US1c, US1e, US1f. Condicionados: Residencial 
UR4, los servicios US1d, el industrial UIP1 y UIP2, los equipamientos 
UE3a, UE3b, UE4, UE5. ARTÍCULO 19º: Incorpórese como: Anexo I: - 



 

 

 

 

Croquis de mensura y subdivisión. Anexo II: - Fotocopias de contrato de 
Fideicomiso. - Nota de fiduciario solicitando la factibilidad de incorpo-
ración del terreno a zona urbana. - Certificado de pago de tasa general 
de inmuebles y DREI. - Disposición Nº 037/201 del Ministerio de Medio 
Ambiente de la Provincia de Santa Fe, por la cual se dispone otorgar la 
Categoría 1 (uno) de Bajo o Nulo Impacto Ambiental al loteo de urbani-
zación en cuestión. - Nota de la Subsecretaría de Planificación y Gestión, 
del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente del Go-
bierno de la Provincia de Santa Fe, por la cual se comunica a esta Muni-
cipalidad el otorgamiento de la factibilidad hídrica sobre el loteo. - Nota 
de final de obra de la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros 
Servicios Públicos de Sunchales Ltda. Anexo III: - Nota de los loteadores 
referida a: cesiones adicionales de lotes y obras pavimento. ARTÍCULO 
20º: Remítase copia del presente Proyecto al Concejo Municipal para su 
consideración”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Lean-
dro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidenta. Esto tiene origen en una 
Nota remitida por el Fideicomiso Belgrano Norte con fecha 11 de no-
viembre 2020, por supuesto la Ordenanzas Nº 1933/09 y sus modifica-
torias y también la Ordenanza Nº 2622/16, en donde se había aprobado 
la factibilidad técnica de ser incorporada al área urbana una fracción del 
lote 42 de la Colonia Sunchales, propiedad de Liliana Tita, Estela Tita, 
Carlos Tita y Francisco Tita. Que el 28 de diciembre de 2018, venció el 
plazo de ejecución de obras de infraestructura, sin haberse culminado 
las mismas por parte del loteador. Que el 29 de mayo de 2017, se cons-
tituyó el Fideicomiso Belgrano Norte, siendo el actual titular del domi-
nio fiduciario del área urbana mencionada en el párrafo antecedente. El 
11 de noviembre del presente, el Sr. Ezequiel Inwilkelried ingresó una 
solicitud solicitando se eleve al Concejo Municipal una nueva Ordenan-
za de factibilidad de urbanización. Asimismo se ha presentado la solici-
tud para la dotación de las obras de electrificación domiciliaria a la Em-
presa Provincial de Energía. Igualmente que lo correspondiente a la 
Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de 
Sunchales Ltda. También que la Subsecretaría de Planificación y Gestión 
del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente del Go-
bierno de la Provincia de Santa Fe, notificó a esta Municipalidad el otor-
gamiento de la factibilidad hídrica sobre el loteo en cuestión. Y que se 
acompañó Disposición Nº 037/201 del Ministerio de Medio Ambiente 
de la Provincia de Santa Fe, por la cual se dispone otorgar la Categoría 1 
de Bajo o Nulo Impacto Ambiental al loteo de urbanización. También se 
menciona en los considerandos, conforme lo regulado por la Ordenanza 
Nº 2318/2013 debe determinarse la alícuota de Contribución por Mejo-
ras, cesiones adicionales por plusvalía, comprendida entre el 3% y el 
10% de los m2 de lotes subdivididos, destinados a uso residencial. Por 
eso es que el Departamento Ejecutivo Municipal presenta este Proyecto 
de Ordenanza en donde en su Artículo 1º) establece la factibilidad téc-
nica de ser incorporada al Área Urbana este terreno mencionado. En el 
Artículo 2º) dispone que serán de aplicación exclusiva y/o complemen-
taria a la presente Ordenanza: 1. Lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 
1606/05 y Nº 1995/10, Nº 1633/05, Nº 1933/09 y sus modificatorias. 
El Artículo 3º) Aplícase para la fracción de terreno descripta, la alícuota 
de Contribución por Mejoras adicionales; la que se fija en un 5,10%. Ar-
tículo 4º) Para cumplimentar con la alícuota enunciada en el artículo 
anterior, la cual se calcula sobre un total de 85 lotes que conforman una 
superficie de 33.286,12 m2, el loteador entregará a la Municipalidad de 



 

 

 

Sunchales los lotes individualizados según plano de mensura en trámite 
adjunto como Lote 71, 72, 73, 74 y 75, los que suman una superficie to-
tal de 1.700,70 m2.  El Artículo 5º) Para el cumplimiento de las exigen-
cias sobre pavimento que plantea la Ordenanza Nº 2392/14: se imple-
mentarán las obras sobre calle Montalbetti por la media calzada que 
complete las obligaciones de pavimento sobre calle Ramella, entre Av-
da. Belgrano y calle Montalbetti. También la media calzada correspon-
diente sobre calle Río Negro, entre Avda. Belgrano y Montalbetti, se la 
reemplazará por una obra de cordón cuneta en dicho sector. Artículo 
6º) Aprobado y registrado el plano de subdivisión, el Departamento 
Ejecutivo Municipal remitirá al Concejo Municipal un Proyecto de Or-
denanza con la identificación catastral y/o dominial de cada uno de los 
lotes recibidos en compensación de la alícuota. Artículo 7º) Los gastos 
que implique la transferencia de dominio a favor del Municipio de los 
lotes descriptos en el Art. 4º), estarán a cargo en partes iguales entre los 
propietarios del loteo y la Municipalidad de Sunchales. El Artículo 8º) 
Promulgada la presente Ordenanza y en caso de ser necesario, las par-
tes podrán suscribir el convenio urbanístico correspondiente para esta-
blecer las particularidades del caso concreto. El Artículo 9º) Previo a la 
presentación de la respectiva solicitud de declaración de los inmuebles 
como área urbana, el loteador deberá haber culminado las obras de in-
fraestructura mínima al parcelamiento proyectado, quedando a su ex-
clusivo cargo la provisión, dotación, ejecución y erogación de lo dis-
puesto en el Art. 41º) de la Ordenanza Nº 1933/09 y/o su modificatoria. 
El Artículo 13º) El loteador deberá respetar y ejecutar a su exclusivo 
cargo lo dispuesto en el dictamen de factibilidad hídrica otorgada por 
las autoridades pertinentes de la Provincia de Santa Fe, a los efectos de 
un escurrimiento adecuado de los desagües pluviales internos del pro-
pio loteo. El Artículo 14º) El loteador deberá designar un Representante 
técnicamente habilitado para hacerse responsable del control de los 
trabajos de infraestructura exigidos por la presente Ordenanza. El Ar-
tículo 15º) Establécese que la Municipalidad de Sunchales no podrá 
aceptar la oferta de donación de calles públicas y espacios verdes públi-
cos mientras no se encuentren concluidas las obras de infraestructura 
básicas exigidas en el Artículo 9º) antecedente. Artículo 16º) Determí-
nase que quedará comprendida dentro de la prohibición prevista en el 
Art. 15º) la solicitud del loteador cuando no haya cumplimentado con la 
forestación de los espacios verdes, en el marco de lo fijado en el Art. 
14º) de la Ordenanza Nº 1933/09. Las especies, cantidad y distribución 
como así también la provisión de iluminación serán las que determine 
la Municipalidad. El Artículo 17º) La Municipalidad de Sunchales no au-
torizará escrituras traslativas de dominio y/o conexiones de luz domici-
liarias, ni aprobará planos de construcción de obras privadas hasta que 
no se encuentre aprobado y urbanizado dicho loteo. El Artículo 18º) 
dispone los usos referidos que serán determinados para el sector dis-
puestos por la Ordenanza Nº 1294/99, y el Artículo 19º) Incorpórese 
como: Anexo I: - Croquis de mensura y subdivisión. Como Anexo II: - 
Fotocopias de contrato de Fideicomiso. - Nota de fiduciario. - Certificado 
de pago de Tasa General de Inmuebles y DREI. - Disposición Nº 
037/201 del Ministerio de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Fe. 
- Nota de la Subsecretaría de Planificación y Gestión, del Ministerio de 
Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente del Gobierno de la Provin-
cia de Santa Fe. - Nota de final de obra de la Cooperativa de Provisión de 
Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda. Y como 



 

 

 

 

Anexo III: - Nota de los loteadores referida a: cesiones adicionales de 
lotes y obras referidas a pavimento. El Artículo 20º) es de forma. Pro-
yecto que deberemos analizar en Comisión. Solicito Señora Presidenta 
su pase a ese ámbito”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, 
Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Concejal Lamber-
ti. Es moción entonces el pase a Comisión del presente Proyecto de Or-
denanza”. Aprobado. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, 
Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Por unanimidad es pasa-
do a Comisión”. Expte. Nº: 1003 DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: De-
partamento Ejecutivo Municipal. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“ARTÍCULO 1º: Fíjase en la suma de Pesos mil ciento tres millones tres-
cientos treinta y dos mil quinientos con cuatro centavos ($ 
1.103.332.500,04) el total de los gastos corrientes y de capital del Pre-
supuesto General de la Administración Municipal, del Concejo Munici-
pal y de Organismos Autárquicos, para el Ejercicio 2021, con destino a 
las partidas y finalidades que se detallan en las Planillas que conforman 
el ANEXO V (Presupuesto de Gastos por Objeto). Que en esta materia, se 
aplica el proceso de Presupuesto orientado a resultados, sobre la base 
de Programas que se adjuntan como ANEXOS I y VI, y su memoria des-
criptiva como ANEXO II. ARTÍCULO 2º: Determinase en la suma de Pe-
sos ochocientos cincuenta y cinco millones cuatrocientos ochenta y dos 
mil doscientos sesenta y cuatro con cincuenta y siete centavos ($ 
855.482.264,57) el cálculo de los Recursos Corrientes destinados a 
atender las Erogaciones a que se refiere el Art. 1º), de acuerdo al detalle 
que figura en las Planillas que conforman los ANEXOS III y IV que son 
parte integrante de la presente Ordenanza. ARTÍCULO 3º: Fijase en la 
suma de Pesos ciento noventa y ocho millones quinientos treinta y ocho 
mil ciento setenta y cuatro con cuarenta y dos centavos ($ 
198.538.174,42) los Recursos de Capital de la Administración Munici-
pal, de acuerdo al detalle expresado en el ANEXO III. Fijase en la suma 
de Pesos cuarenta y nueve millones trescientos doce mil sesenta y uno 
con cinco centavos ($ 49.312.061,05) las Fuentes de Financiamiento, y 
en la suma de Pesos treinta y dos millones quinientos dos mil ciento 
ochenta con treinta y tres centavos ($ 32.502.180,33) las Aplicaciones 
Financieras. ARTÍCULO 4º: Establécese como consecuencia de lo esti-
pulado en los artículos precedentes, el siguiente balance financiero pre-
ventivo según Anexo VII (Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento):  
Ingresos Corrientes 
Erogaciones Corrientes 

$ 855.482.264,57 
$-764.092.160,65 

Ahorro Corriente $ 91.390.103,92 
Recursos de Capital $ 198.538.174,42 
Erogaciones de Capital $-306.738.159,06 
Resultado Financiero $- 16.809.880,72 
  
Fuentes Financieras $ 49.312.061,05 
Aplicaciones Financieras $- 32.502.180,33 

ARTÍCULO 5º: Fijase la Planta de Personal de acuerdo al siguiente deta-
lle; Concejo Municipal: 6, Secretaría Concejo Municipal: 4, Contratados 
Concejo Municipal: 4, Funcionarios del Departamento Ejecutivo: 16, 
Planta Permanente: 206 y Contratados: 200; totalizando 436 personas. 
ARTÍCULO 6º: Derógase la Ordenanza Nº 2815/2019 y modificatorias. 
ARTÍCULO 7º: Incorpórase como Anexo A de la presente la siguiente 
documentación: Anexo I. Estructura Programática. Anexo II. Políticas 
Presupuestarias. Anexo III. Cálculo de Recursos por Carácter Económi-



 

 

 

co. Anexo IV. Cálculo de Recursos por Rubro. Anexo V. Presupuesto de 
Gastos por Objeto. Anexo VI. Presupuesto de Gastos por Estructura Pro-
gramática. Anexo VII. Cuenta Ahorro Inversión y Financiamiento - CAIF. 
ARTÍCULO 8º: Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al 
Concejo Municipal para su consideración”. Finalizada su lectura, pide la 
palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias. Bueno, como 
usted lo mencionaba en el Informe de Presidencia, hoy a la hora 08:00 
tuvimos una reunión con el Intendente Municipal y miembros del equi-
po, fundamentalmente los afectados el área de presupuesto, en donde 
hicieron un detalle de lo que contiene el Presupuesto para este Ejercicio 
2021. Yo me voy a referir en primera instancia a lo dispuesto en el Pro-
yecto de Ordenanza que en su Artículo 1º) fija la suma de Pesos mil 
ciento tres millones trescientos treinta y dos mil quinientos con cuatro 
centavos el total de los gastos corrientes y de capital del Presupuesto 
General de la Administración Municipal, del Concejo Municipal y de Or-
ganismos Autárquicos, para el Ejercicio 2021. El Artículo 2º) Determina 
en la suma de Pesos ochocientos cincuenta y cinco millones cuatrocien-
tos ochenta y dos mil doscientos sesenta y cuatro con cincuenta y siete 
centavos el cálculo de los Recursos Corrientes destinados a atender las 
Erogaciones a que se refiere el Art. 1º). El Artículo 3º) Fija en la suma de 
Pesos ciento noventa y ocho millones quinientos treinta y ocho mil cien-
to setenta y cuatro con cuarenta y dos centavos los Recursos de Capital 
de la Administración Municipal, de acuerdo al detalle expresado en el 
ANEXO III. Y también fija en la suma de Pesos cuarenta y nueve millones 
trescientos doce mil sesenta y uno con cinco centavos las Fuentes de 
Financiamiento, y en la suma de Pesos treinta y dos millones quinientos 
dos mil ciento ochenta con treinta y tres centavos las Aplicaciones Fi-
nancieras. El Artículo 4º) Establécese como consecuencia de lo estipu-
lado en los artículos precedentes, el siguiente Balance Financiero Pre-
ventivo según Anexo VII, la Cuenta Ahorro Inversión y Financiamiento: 
Como Ingresos Corrientes, lo aplicado ochocientos cincuenta y cinco 
millones. Como Erogaciones Corrientes en negativo, setecientos sesenta 
y cuatro millones. Como Ahorro Corriente noventa y un millones.  Como 
Recursos de Capital ciento noventa y ocho millones. Erogaciones de Ca-
pital en negativo trescientos seis millones. Resultado Financiero en ne-
gativo dieciséis millones. Como Fuentes Financieras cuarenta y nueve 
millones. Como Aplicaciones Financieras en negativo treinta y dos mi-
llones. El Artículo 5º) Fíjase la Planta de Personal de acuerdo al siguien-
te detalle: Concejo Municipal: 6, Secretaría Concejo Municipal: 4, Con-
tratados Concejo Municipal: 4, Funcionarios del Departamento Ejecuti-
vo: 16, Planta Permanente: 206 y Contratados: 200; totalizando 436 
personas. El Artículo 6º) deroga la Ordenanza Nº 2815/2019 y modifi-
catorias del Presupuesto del año anterior. El Artículo 7º)  incorpora di-
versos Anexos que están relacionados con el Presupuesto propiamente 
dicho. Y el Artículo 8º) es de forma. Para ampliar un poco al respecto, y 
repetir lo que mencionaba el Señor Intendente y los Funcionarios en la 
charla que tuvimos esta mañana hacían referencia a que la Pandemia y 
el COVID ha marcado este año no solamente la vida de las personas sino 
también lo que tiene que ver con la función pública y también, por su-
puesto el desarrollo presupuestario, como todos sabemos en el año 
transcurrido se han tomado muchas medidas económicas para reforzar 
la salud, para atender la emergencia sanitaria y bueno, así y todo esto 
también se considera para el año próximo porque, lamentablemente no 
tenemos todavía una fecha cierta de que termine este mal que nos aque-



 

 

 

 

ja. Por eso es que se han considerado también cuestiones relacionadas 
con la salud y con la emergencia. En definitiva, el Presupuesto se com-
pone o se divide en tres ejes. El eje de Desarrollo Productivo e Infraes-
tructura en donde se planea la finalización de las obras del área de ser-
vicio, la ampliación del Parque Industrial, el Plan de Reconstrucción de 
Pavimento Urbano, la Urbanización de las 14 hectáreas municipales, la 
Pavimentación dentro del marco de la Ley de Emergencia Sanitaria, La 
Comisaría y el Centro Cívico. Como Desarrollo Cooperativo y Economía 
Social hay diversos planes como empresas comprometidas, el Parque 
Tecnológico y proyecto para re fundar la Cooperativa uno. En el Eje 
Convivencia y Derecho: Programa “Encuentro”, Políticas de género, 
Adultos mayores, Ser jóvenes, Plan de convivencia en Pandemia, Segu-
ridad ciudadana, Ojo en alerta, Anillo Digital, Punto GOB280. En el Eje 
Ambiente, como punto principal, la Nueva Planta de Tratamiento de 
Residuos, una nueva fase del Programa “Encuentros” referida a la cons-
ciencia ambiental y el relanzamiento de campañas de concientización 
que ya estaban como “Ser tuyo”, “Reembolsa”, “Sunchales a pedal”, Re-
ciplas, etc. También se mencionó que hay algunas acciones que quedan 
supeditadas al ingreso de Fondos Provinciales, como ser para la cons-
trucción de la Comisaría Nº 3, los Fondos de Obras Menores para el des-
tino que se les otorgue, en este caso el Proyecto que está vigente de par-
te del Ejecutivo para el Centro Cívico. Fondo crediticio de acuerdo a la 
Ley de Emergencia Pública destinada a la pavimentación y también el 
segundo desembolso de obras menores del año 2009, destinado a la 
pavimentación. También explicaban que como incremento en cuanto a 
la Paritaria Municipal, hicieron un cálculo que tiene que ver con el 20% 
en el mes de diciembre y enero, el 10% en el mes de abril, el 10% en el 
mes de junio y el 5% a partir del mes de octubre. El porcentaje que to-
maron como cálculo de inflación fue del 29%. También que los ingresos 
de coparticipación se consideraron a partir de los números reflejados 
en el Presupuesto Provincial y después también que, en los ingresos 
propios se proyecta un aumento de la Unidad de Cuenta Municipal de la 
UCM del 20% en enero, el 5% en abril, el 5% de julio y el 5%. Es lo que 
tengo para mencionar, hay mucho, obviamente hay mucho más que lo 
expresado Señora Presidenta. Será tema de debate y análisis en Comi-
sión. Solicito el pase a ese ámbito”. Toma la palabra la Titular del Cuer-
po Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias 
Concejal Lamberti. Es moción entonces el pase a Comisión del Proyecto 
de Ordenanza”. Aprobado. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legis-
lativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Por unanimidad 
este Proyecto de Ordenanza es enviado a Comisión”. Expte. Nº: 1004 C. 
Tipo: Declaración. Autoría: María José Ferrero. PROYECTO DE 
DECLARACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales expresa su perma-
nente agradecimiento y profundo respeto al personal de la salud de 
nuestra ciudad en reconocimiento al invaluable accionar de cuidado, 
acompañamiento y entrega profesional para sus conciudadanos/as du-
rante la pandemia por COVID-19”. Finalizada su lectura, toma la palabra 
la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cam-
biemos): “Este Proyecto de Declaración pretende ser un homenaje sen-
tido para todas las personas de nuestra comunidad que hoy se encuen-
tran trabajando en los servicios de salud, y que han marcado con su 
presencia y trabajo una huella inalterable en la vida de quienes hemos 
transitado personal o indirectamente la enfermedad producida por el 
virus COVID-19. No hay dudas, en relación al impacto sanitario de una 



 

 

 

Pandemia como la que hoy golpea a la humanidad. La misma ha subra-
yado nuestras falencias y ha puesto de manifiesto lo que aún nos queda 
por desarrollar, organizar y mejorar en materia de servicios, equipa-
miento y personal destinado a garantizar no ya un derecho sino casi un 
pre requisito para la vida, como es el acceso a la salud. Este virus nos 
aleja de nuestros afectos y nos deja a merced de una incertidumbre 
constante por su bienestar y por el nuestro, nos priva del cuidado afec-
tuoso de nuestras familias como primer remedio ante el miedo y el do-
lor. Sin embargo, desde el primer contacto y desde la primera interven-
ción se destaca la calidez humana de quienes nos acompañarán en for-
ma presente o desde una comunicación, en uno de los procesos más in-
ciertos, angustiosos o lamentables de nuestras vidas. Creo que esto ha-
bla de la comunidad que somos y de la sociedad que pretendemos ser. 
Cada quien conserva una vivencia personal de estos tiempos, pero lo 
que nos marca como sociedad en nuestro aspecto más noble, es la labor 
humana de quienes en cada momento están exponiendo su salud y la de 
sus familias en la atención desinteresada, urgente, dispuesta y conside-
rada de las personas que hemos padecido la enfermedad. Esta declara-
ción es también un llamamiento a quienes hoy tenemos la responsabili-
dad de proteger con nuestra precaución a todas las personas sanas, y en 
particular a quienes pueden, en su exposición al virus, vulnerabilizar 
aún más condiciones de salud que ya exigían cuidados. Este pequeño 
homenaje es entonces un compromiso que apunta a redoblar el recono-
cimiento que promueva acciones estatales que impliquen mejoras en 
los servicios de salud para el personal y la comunidad, así como una 
apelación constante al cuidado social que redunda en una gran ayuda a 
quienes han incluso dejado sus vidas para cuidarnos a todos. En lo per-
sonal, agregar que no tenemos más que palabras de agradecimiento pa-
ra el servicio de salud de Sunchales. Este Proyecto, en su texto formal, 
disculpen la emoción, dice lo siguiente: “El Concejo Municipal de Sun-
chales expresa su permanente agradecimiento y profundo respeto al 
personal de la salud de nuestra ciudad en reconocimiento al invaluable 
accionar de cuidado, acompañamiento y entrega profesional para sus 
conciudadanos/as durante la pandemia por COVID-19”. Sin más, solicito 
su pase a Comisión y el pronto tratamiento. Es moción entonces”. Apro-
bado. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Ma-
ría José Ferrero (Cambiemos): “Por unanimidad este Proyecto de De-
claración es enviado a Comisión. Sin más temas que tratar y siendo la 
hora 10:40 del día de la fecha doy por finalizada la Sesión Ordinaria Vir-
tual”. 
 


